
ARTÍCULO 1.3.1.9.3. EXENCIÓN DE IMPUESTOS, TASAS O CONTRIBUCIONES. <Ver
Notas del Editor> La exención a que se refiere el artículo 96 de la Ley 788 de 2002, se aplicará
respecto a impuestos, tasas, contribuciones, del orden nacional, que pudieren afectar la
importación y el gasto o la inversión de los fondos provenientes de auxilios o donaciones
realizados al amparo de los acuerdos intergubernamentales o convenios con el gobierno
colombiano, destinados a realizar programas de utilidad común.

También se encuentran exentos del pago de impuestos, tasas o contribuciones del orden nacional,
los contratos que deban celebrarse para la realización de las obras o proyectos de utilidad común,
así como la adquisición de bienes y/o servicios y las transacciones financieras que se realicen
directamente con los dineros provenientes de los recursos del auxilio o donación, con el mismo
fin.

PARÁGRAFO. Para efectos de esta exención, corresponde a cada entidad pública del sector, ya
sea del nivel nacional o territorial, certificar si los proyectos e inversiones a que están destinados
los auxilios o donaciones correspondientes, son de utilidad común. Dichas certificaciones
deberán remitirse de manera inmediata a la entidad ejecutora de los recursos, que a su vez las
enviará dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada trimestre a la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para lo de su
competencia.

(Artículo 2o, Decreto 540 de 2004)

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la
modificación introducida al artículo 96 de la Ley 788 de 2002 por el artículo 138 de la de la
Ley 2010 de 2019 -'por medio de la cual se adoptan normas para la promoción del
crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas y
la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo con los objetivos que
sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras disposiciones', publicada
en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019-.,

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'Artículo 96. Exención para las donaciones de gobiernos o entidades extranjeras. Se
encuentran exentos de todo impuesto, tasa o contribución, los fondos provenientes de
auxilios o donaciones de entidades o gobiernos extranjeros convenidos con el Gobierno
colombiano (*), destinados a realizar programas de utilidad común y registrados en la
Agencia Presidencial de la Cooperación Internacional. También gozarán de este beneficio
tributario las compras o importaciones de bienes y la adquisición de servicios realizados con
los fondos donados, siempre que se destinen exclusivamente al objeto de la donación. El
Gobierno nacional reglamentará la aplicación de esta exención. '. <subraya el editor>

(*) Destaca el editor que con la modificación introducida, además de la exigencia subrayada,
se elimina la expresión 'y amparados por acuerdos intergubernamentales'.

ARTÍCULO 1.3.1.9.4. EXENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS (IVA) Y DEL
GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS (GMF). La exención del impuesto



sobre las ventas (IVA) respecto de los recursos de que trata el artículo 96 de la Ley 788 de 2002,
procederá en forma directa sobre las operaciones de adquisición de bienes o servicios gravados
con este impuesto que el administrador o ejecutor de los recursos realice directamente o
mediante contratos para la realización de programas de utilidad común, con el cumplimiento de
los requisitos señalados en el artículo 1.3.1.9.5 del presente decreto.

La exención del Gravamen a los Movimientos Financieros (GMF), operará directamente respecto
de la disposición de los recursos de la cuenta abierta exclusivamente para el manejo los mismos.
Para este efecto, el administrador o ejecutor deberá marcar en la entidad financiera la cuenta que
se utilizará para el manejo exclusivo de los recursos.

(Artículo 3o, Decreto 540 de 2004)

ARTÍCULO 1.3.1.9.5. REQUISITOS GENERALES DE LA EXENCIÓN. Para la
procedencia de la exención establecida en el artículo 96 de la Ley 788 de 2002 el donante podrá
ejecutar los recursos administrándolos directamente; a través de organismos internacionales; de
entidades públicas debidamente autorizadas, o designar organizaciones no gubernamentales
debidamente acreditadas en Colombia como entidades ejecutoras de los fondos objeto de
donación debiendo en cada caso cumplir los siguientes requisitos generales:

1. En el caso de la Organización no Gubernamental que se designe para administrar y ejecutar los
recursos, el representante legal de la misma debe adjuntar certificación expedida por el Gobierno
o entidad extranjera otorgante de la cooperación, en la cual conste su calidad de entidad ejecutora
de los fondos objeto de donación, debiendo llevar contabilidad separada de los recursos
administrados.

2. El representante legal de la entidad que administre o ejecute los recursos deberá expedir
certificación respecto de cada contrato u operación realizados con los recursos del auxilio o
donación en la que conste la denominación del convenio, acuerdo o actuación
intergubernamental que ampara el auxilio o donación, con indicación de la fecha del mismo y de
las partes intervinientes. Esta certificación servirá de soporte para la exención del impuesto de
timbre nacional, del impuesto sobre las ventas, del Gravamen a los Movimientos Financieros,
(GMF), y de otras tasas y contribuciones del orden nacional que pudieran recaer sobre la
utilización de los recursos, certificación que deberá estar suscrita por revisor fiscal o contador
público, según el caso. El administrador o ejecutor de los recursos deberá entregar dicha
certificación a los proveedores de bienes y servicios, con el fin de que se dé aplicación a la
correspondiente exención del IVA.

3. El administrador o ejecutor de los recursos deberá manejar los fondos del auxilio o donación
en una cuenta abierta en una entidad financiera, destinada exclusivamente para ese efecto, la cual
se cancelará una vez finalizada la ejecución total de los fondos así como del proyecto u obra
beneficiario del auxilio o donación.

4. El proveedor por su parte deberá dejar esta constancia en las facturas que expida y conservar la
certificación recibida como soporte de sus operaciones, para cuando la Administración lo exija,
la cual además le autoriza para tratar los impuestos descontables a que tenga derecho de
conformidad con los artículos 485 y 490 del Estatuto Tributario, aunque sin derecho a solicitar
devolución del saldo a favor que se llegue a originar en algún periodo bimestral.

PARÁGRAFO. Los aspectos no contemplados en los artículos 1.3.1.9.2 a 1.3.1.9.5 del presente



decreto se regirán por las normas generales contenidas en el Estatuto Tributario y en los
correspondientes reglamentos.

(Artículo 4o, Decreto 540 de 2004)

ARTÍCULO 1.3.1.9.6. LIBROS Y REVISTAS DE CARÁCTER CIENTÍFICO O
CULTURAL EXENTOS DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS. A partir del 1o de enero de
1985, están exentos del impuesto sobre las ventas los libros y revistas de carácter científico o
cultural.

Para los efectos del presente decreto (3142 de 1984) no se consideran de carácter científico o
cultural los libros y revistas de horóscopos, modas y juegos de azar; las cuales estarán gravados a
la tarifa general.

(Artículo 1o, Decreto 3142 de 1984. Las expresiones fotonovelas, tiras cómicas o historietas
gráficas son de carácter científico o cultural, según Sentencia C-1023 de 2012, de la Corte
Constitucional. Se elimina la expresión "del 10%", porque según el artículo 26 de la Ley 633 de
2000, hoy artículo 468 del ET, la tarifa general del IVA es del diez y seis por ciento (16%))

CAPÍTULO 10.

VENTAS DE BIENES EXENTAS DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS - IVA

ARTÍCULO 1.3.1.10.1. PROCESOS DE PRODUCCIÓN. Cuando una persona realice los
varios procesos requeridos para la cría, el levante y el engorde o la ceba de los animales, cuyas
carnes y despojos comestibles son exentos del impuesto sobre las ventas, tiene derecho a solicitar
como impuesto descontable la totalidad del impuesto pagado por los bienes y servicios gravados
que constituyan costo o gasto para la producción y comercialización de los bienes exentos,
observando la oportunidad consagrada en el artículo 496 del Estatuto Tributario.

(Artículo 4o, Decreto 1949 de 2003, Parágrafo derogado por el artículo 1o del Decreto 3731 de
2005)

ARTÍCULO 1.3.1.10.2. PRODUCTORES DE HUEVOS. Los productores de huevos tienen
derecho a tratar como descontable el impuesto sobre las ventas pagado sobre bienes y servicios
que constituyan costo o gasto necesario para el desarrollo del proceso de producción y
comercialización por parte del avicultor.

(Artículo 5o, Decreto 1949 de 2003)

ARTÍCULO 1.3.1.10.3. CUADERNOS DE TIPO ESCOLAR EXENTOS DEL IMPUESTO
SOBRE LAS VENTAS. Conforme con lo previsto en el literal f) del artículo 481 del Estatuto
Tributario, se consideran como bienes exentos del impuesto sobre las ventas con derecho a
devolución bimestral los cuadernos de tipo escolar clasificados en la sub partida arancelaria
48.20.20.00.00.

(Artículo 18, Decreto 1794 de 2013)

ARTÍCULO 1.3.1.10.4. DEFINICIONES A TENER EN CUENTA PARA LA EXENCIÓN DEL



IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS - IVA, EN LA REPOSICIÓN DE VEHÍCULOS DE
TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS O DE TRANSPORTE PÚBLICO O
PARTICULAR DE CARGA.  <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 221 de 2020. El
nuevo texto es el siguiente:> Se tendrán en cuenta las siguientes definiciones para la exención del
impuesto sobre las ventas - IVA, en la reposición de vehículos de transporte público de pasajeros
o de transporte público o particular de carga, así:

1. RUNT - Es el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT) creado por la Ley 769 de 2002.

2. CREI EXENCIÓN - Certificado de cumplimiento de requisitos para el registro inicial de
vehículo nuevo en reposición con exención de IVA - CREI: Es el certificado que se genera a
través del sistema RUNT, con el objeto de otorgar a los transportadores un documento que los
acredite como beneficiarios de la exención del impuesto sobre las ventas, - IVA. El certificado
será de dos tipos: Certificado de cumplimiento de requisitos de transporte público de pasajeros -
CREIPASAJEROS y Certificado de cumplimiento de requisitos de transporte público o
particular de carga - CREICARGA.

3. Certificado de cumplimiento de requisitos de transporte público de pasajeros -
CREIPASAJEROS. El certificado de cumplimiento de requisitos de transporte público de
pasajeros - CREIPASAJEROS es el documento que expide el Ministerio de Transporte, a través
del RUNT, a pequeños transportadores, propietarios de hasta de dos (2) vehículos de transporte
público de pasajeros, una vez realice la desintegración de un vehículo de transporte público de
pasajeros y se le otorgue la reposición de un vehículo automotor nuevo adquirido completo o el
chasis con motor y la carrocería adquiridos individualmente para conformar un vehículo
automotor completo nuevo, que da derecho a la exención del impuesto sobre las ventas - IVA, de
que trata el numeral 4 del artículo 477 del Estatuto Tributario. Para los fines pertinentes se
identificará como CREIPASAJEROS.

4. Certificado de cumplimiento de requisitos de transporte público o particular de carga -
CREICARGA. El certificado de cumplimiento de requisitos de transporte público o particular de
carga - CREICARGA es el documento que expide el Ministerio de Transporte a través del
RUNT, a pequeños transportadores, propietarios de hasta de dos (2) vehículos de transporte
público o particular de carga, una vez realice la desintegración de un vehículo de transporte de
público o particular de carga de más de 10.5 toneladas de peso bruto vehicular y se le otorgue la
reposición de un vehículo automotor nuevo, adquirido completo o el chasis con motor y la
carrocería adquiridos individualmente para conformar un vehículo automotor completo nuevo de
transporte de carga de más de 10.5 toneladas de peso bruto vehicular, que da derecho a la
exención del impuesto sobre las ventas - IVA, de que trata el numeral 5 del artículo 477 del
Estatuto Tributario. Para los fines pertinentes se identificará como CREICARGA.

5. Documento de validación de requisitos de transporte público de pasajeros o de transporte
público o particular de carga - PRECREI. Validación que realiza el sistema RUNT, de carácter
informativo, con la información del vehículo desintegrado y las características equivalentes para
el vehículo nuevo que ingresa en reposición.

Notas de Vigencia



- Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 221 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
numerales 4 y 5 y el parágrafo 4o del artículo 477, el parágrafo 1o del artículo 850 del
Estatuto Tributario, y se sustituye, modifica y adiciona el Decreto número 1625 de 2016,
Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.228 de 15
de febrero 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO 1.3.1.10.4. CONDICIONES PARA ACCEDER AL BENEFICIO DE
EXCLUSIÓN DEL IVA. Para acceder en la adquisición de vehículos de servicio de
transporte público de pasajeros al beneficio de exclusión del IVA, establecido en el numeral
11 del artículo 424 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 38 de la Ley 1607 de
2012, deberán cumplirse las siguientes condiciones:

1. Que el beneficiario se encuentre inscrito en el sistema RUNT.

2. Que el vehículo objeto de reposición sea de servicio de transporte público de pasajeros y
esté registrado en el sistema RUNT.

3. Que el beneficiario sea propietario de manera directa o indirecta de menos de tres (3)
vehículos de servicio de transporte público de pasajeros, condición que se validará a través
del sistema RUNT.

4. Que el contribuyente beneficiario se encuentre inscrito en el Registro Único Tributario
(RUT).

5. Que el vehículo de servicio de transporte público a reponer se encuentre libre de todo
gravamen o afectación jurídica que limite la libre disposición del automotor, condición que
se validará a través del sistema RUNT.

6. Que el propietario no haya obtenido con anterioridad el beneficio de que trata el presente
decreto, condición que se validará a través del sistema RUNT.

7. Que el interesado cancele ante el correspondiente Organismo de Tránsito la matrícula de
un vehículo de servicio de transporte público de pasajeros de su propiedad, por
desintegración física total para reposición con exclusión del IVA, la cual se debe realizar en
una entidad desintegradora autorizada por el Ministerio de Transporte. La entidad registrará
en el sistema RUNT el respectivo Certificado de Desintegración Física Total.

8. Que el propietario adquiera un vehículo para matricularlo en el servicio de transporte
público de pasajeros, homologado por el Ministerio de Transporte, de la misma clase y
capacidad del automotor desintegrado y para prestar el servicio en la misma modalidad y
radio de acción y sea registrado a nombre del beneficiario como titular del derecho de
dominio.

9. Que el vehículo de servicio público de transporte de pasajeros que va a ser desintegrado
tenga tarjeta de operación y contrato de vinculación vigente.

(Artículo 1o, Decreto 0248 de 2015)



ARTÍCULO 1.3.1.10.5. EXENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS - IVA, PARA
LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS QUE INGRESAN POR REPOSICIÓN DE VEHÍCULOS
DESTINADOS AL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS Y AL TRANSPORTE
PÚBLICO O PARTICULAR DE CARGA.  <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto
221 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Los pequeños transportadores propietarios de hasta
dos (2) vehículos de transporte público de pasajeros y/o dos (2) vehículos de transporte público o
particular de carga, de más de 10.5 toneladas de peso bruto vehicular, que durante el término de
cinco (5) años, contados a partir del veintisiete (27) de diciembre del 2019, efectúen la reposición
de uno o dos vehículos propios de pasajeros y/o de carga, por una única vez, siempre y cuando se
cumplan las condiciones para la obtención del certificado de cumplimiento de requisitos para el
registro inicial de vehículo nuevo en reposición - CREIPASAJEROS y/o CREICARGA, a través
del Sistema RUNT, tendrán el beneficio de la exención del impuesto sobre las ventas - IVA, al
momento de la adquisición del vehículo automotor nuevo o del chasis con motor y carrocería
adquiridos individualmente para conformar un vehículo automotor completo nuevo.

PARÁGRAFO 1o. En ningún caso podrá ser objeto de venta o enajenación a cualquier título el
derecho que se obtiene en la certificación de cumplimiento de requisitos para el registro inicial
del vehículo nuevo en reposición CREIPASAJEROS y CREICARGA con exención en el
impuesto sobre las ventas - IVA.

PARÁGRAFO 2o. El beneficiario de la exención del impuesto sobre las ventas - IVA, deberá
adquirir el vehículo a más tardar en la fecha del vencimiento del plazo de los cinco (5) años de la
vigencia del beneficio.

PARÁGRAFO 3o. Cuando el vehículo objeto de reposición sea de varios propietarios todos
deben cumplir los requisitos para ser beneficiarios de la exención y deberán solicitar de manera
conjunta la aplicación del beneficio de que tratan los numerales 4 y 5 del artículo 477 del
Estatuto Tributario; una vez concedido se entenderá aplicado y agotado el mismo para cada uno
de los propietarios y se contabilizará por un vehículo.

PARÁGRAFO 4o. Los responsables del impuesto sobre las ventas cuando vendan un vehículo al
beneficiario de la exención del impuesto sobre las ventas -IVA, deberán soportar la venta con la
copia de la factura y con la copia del Certificado de cumplimiento de requisitos de transporte
público de pasajeros - CREIPASAJEROS o el Certificado de cumplimiento de requisitos de
transporte público o particular de carga - CREICARGA, según corresponda.

Cuando el beneficiario de la exención adquiera el vehículo nuevo a través de arrendamiento
financiero o leasing con opción irrevocable de compra, para que le aplique la respectiva exención
de que tratan los numerales 4 y 5 del artículo 477 del Estatuto Tributario, la entidad financiera, al
momento de adquirir el vehículo deberá entregarle al responsable del impuesto sobre las ventas,
el Certificado de cumplimiento de requisitos de transporte público de pasajeros -
CREIPASAJEROS o el Certificado de cumplimiento de requisitos de transporte público o
particular de carga - CREICARGA.

PARÁGRAFO 5o. De acuerdo con lo establecido en los numerales 4 y 5 del artículo 477 del
Estatuto Tributario, el pequeño transportador propietario de hasta dos (2) vehículos podrá hacer
la reposición de los mismos por una única vez, de forma simultánea o por separado, durante la
vigencia de dicho beneficio, por cada una de las modalidades de pasajeros o de carga.

PARÁGRAFO 6o. <Ver Notas del Editor> Los pequeños transportadores propietarios de hasta



dos (2) vehículos de transporte público de pasajeros y/o dos (2) vehículos de transporte público o
particular de carga de más de 10.5 toneladas de peso bruto vehicular, podrán aplicar el beneficio
de que tratan los numerales 4 y 5 del artículo 477 del Estatuto Tributario, a través de contratos de
arrendamiento financiero o leasing realizado para la adquisición de hasta dos (2) vehículos
nuevos, con entidades financieras debidamente autorizadas por la Superintendencia Financiera de
Colombia, siempre que se pacte opción irrevocable de compra y se cumplan todos los requisitos
y condiciones establecidas en la ley y el presente decreto.

En el evento que no sea ejercida la opción de compra, la entidad financiera deberá cobrar al
pequeño transportador el Impuesto sobre las ventas -IVA, correspondiente y deberá pagarlo en la
declaración del impuesto sobre las ventas del respectivo bimestre.

La exención no aplica para la modalidad de contrato de retroarriendo o lease-back.

Notas del Editor

- Tener en cuenta la disposición transitoria establecida en el artículo 3 del Decreto
Legislativo 789 de 2020, 'por el cual se adoptan medidas tributarias transitorias en el marco
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica de conformidad con el Decreto 637
del de mayo de 2020', publicado en el Diario Oficial No. 51.335 de 4 de junio de 2020:

'ARTÍCULO 3o. EXENCIÓN TRANSITORIA DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS
(IVA) EN LA IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE SERVICIO
PÚBLICO O PARTICULAR DE PASAJEROS Y/O DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES
DE SERVICIO PÚBLICO O PARTICULAR DE TRANSPORTE DE CARGA. Está exenta
del impuesto sobre las ventas (IVA) hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2021, la
importación de vehículos automotores de transporte público de pasajeros completos y el
chasis con motor y la carrocería adquiridos individualmente para conformar un vehículo
automotor completo nuevo, de transporte público de pasajeros.

Así mismo, está exenta del impuesto sobre las ventas (IVA) hasta el treinta y uno (31) de
diciembre de 2021, la importación de los vehículos automotores de servicio público o
particular, de transporte de carga completos y el chasis con motor y la carrocería adquiridos
individualmente para conformar un vehículo automotor completo nuevo de transporte de
carga de más de 10.5 toneladas de peso bruto vehicular.

Para la procedencia de las exenciones en el impuesto sobre las ventas (IVA) de que trata el
presente artículo se deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Que el vehículo objeto de importación tenga como beneficiario a un pequeño transportador
propietario de hasta dos (2) vehículos de transporte público de pasajeros y que haya sido
objeto de reposición de uno (1) o dos (2) vehículos propios de transporte público de
pasajeros.

2. Que el vehículo objeto de importación tenga como beneficiario a un pequeño transportador
propietario de hasta dos (2) vehículos de transporte de carga, y que haya sido objeto de
reposición de uno (1) o dos (2) vehículos propios de transporte de carga.

3. Que se encuentre debidamente expedido el certificado del cumplimiento del requisito de
transporte público de pasajeros - CREIPASAJEROS y/o el certificado de cumplimiento de
requisitos de transporte público o particular de carga - CREICARGA por la entidad



competente, de acuerdo con el procedimiento establecido en la normativa vigente.

4. Que en la declaración de importación conste el número del certificado y el soporte que
acredite el beneficio de la exención mencionado en el numeral anterior. Así mismo, deberá
constar el nombre e identificación del transportador beneficiario, cuando este no sea el
importador directo.

La importación del vehículo automotor objeto de la exención del impuesto sobre las ventas
(IVA) de que trata este artículo, podrá realizarse de manera directa por el pequeño
transportador, por el concesionario, distribuidor mayorista o la entidad financiera, siempre
que se cumpla los requisitos mencionados anteriormente.

Serán documentos soporte de la declaración de importación, el certificado a que hace
referencia el numeral 3 del presente artículo y la autorización que dicho transportador le
otorgue al concesionario, distribuidor mayorista o la entidad financiera para realizar la
importación, cuando este no la realice directamente. '. <subraya el editor>

Notas de Vigencia

- Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 221 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
numerales 4 y 5 y el parágrafo 4o del artículo 477, el parágrafo 1o del artículo 850 del
Estatuto Tributario, y se sustituye, modifica y adiciona el Decreto número 1625 de 2016,
Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.228 de 15
de febrero 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO 1.3.1.10.5. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL BENEFICIO DE
EXCLUSIÓN DEL IVA. Para acceder en la adquisición de vehículos de servicio de
transporte público de pasajeros al beneficio de exclusión del IVA establecido en el numeral
11 del artículo 424 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 38 de la Ley 1607 de
2012, deberá observarse el siguiente procedimiento:

1. Consistencia de la información: El propietario del vehículo deberá verificar previamente
que la información consignada en la licencia de tránsito, corresponde a las características
técnicas y de identificación real del vehículo.

De igual manera, verificará la información consignada en la Licencia de Tránsito con la
registrada en el RUNT, a través de la consulta de vehículos dispuesta en la página de internet
http://www.runt.com.co y si de la verificación constata que el vehículo no se encuentra
registrado en el sistema, que hay diferencias entre la información de la Licencia de Tránsito y
la registrada en el RUNT o con respecto a las características técnicas y de identificación del
vehículo, la existencia de algún registro de acto de limitación o gravamen a la propiedad del
vehículo que impida la realización del proceso o sanción ejecutoriada de aquellas que
impiden la realización de trámites de tránsito, se deberán subsanar las inconsistencias
previamente a la presentación de la solicitud.

Cuando el vehículo no se encuentre registrado en el RUNT, el propietario deberá solicitar la
migración al Organismo de Tránsito correspondiente, la cual deberá efectuarse dentro de los
tres (3) días hábiles siguientes a la solicitud. Vencido el término sin que se realice la



migración, el propietario remitirá copia de la solicitud a la Subdirección de Tránsito del
Ministerio de Transporte para que se requiera al Organismo de Tránsito, a través de correo
electrónico.

2. Solicitud: Culminada la revisión de consistencia de la información, el propietario
diligenciará a través de la página web http://www.runt.com.co el formulario de solicitud de
desintegración para posterior reposición con exclusión del IVA, siguiendo el instructivo
establecido por la Dirección de Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte.

3. Validación de condiciones y consistencia de la información: El Ministerio de Transporte a
través del RUNT, validará la información registrada en el formulario de solicitud de
desintegración para posterior reposición con exclusión del IVA. De igual manera, el requisito
señalado en el numeral 4 del artículo 1.3.1.10.4 del presente decreto, con la información de
los sistemas o servicios que la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) disponga para su consulta. Si se cumplen las condiciones
establecidas en los numerales 1 al 5 del artículo 1.3.1.10.4 del presente decreto y si la
información del vehículo registrada en el formulario es consistente, el sistema registrará la
solicitud de desintegración para posterior reposición con exclusión del IVA e informará la
aceptación por correo electrónico al propietario del vehículo.

Si por el contrario, la información ingresada en la solicitud y la registrada en el RUNT no es
consistente o existe registro de acto de limitación o gravamen a la propiedad del vehículo que
impida la realización del proceso o sanción ejecutoriada de aquellas que impiden efectuar
trámites de tránsito, podrá el propietario, una vez subsanadas las inconsistencias, nuevamente
diligenciar el formulario de solicitud de desintegración para posterior reposición con
exclusión del IVA y finalmente, si no se cumplen las condiciones señaladas en los numerales
1 al 5 del artículo 1.3.1.10.4 del presente decreto, se rechazará de plano la solicitud.

4. Llamado del vehículo: Una vez validada satisfactoriamente la información, el sistema
RUNT generará el correspondiente informe al propietario del vehículo a través del correo
electrónico registrado en la solicitud. Recibida la comunicación el propietario deberá dentro
de los términos que en la misma se establezcan, que no excederán de ocho (8) días, proceder
según lo descrito en las Resoluciones 7036 de 2012 y 646 de 2014, expedidas por el
Ministerio de Transporte o las que las modifiquen o sustituyan.

(Artículo 2o, Decreto 0248 de 2015)

ARTÍCULO 1.3.1.10.6. CONDICIONES PARA LA PROCEDENCIA DE LA EXENCIÓN DEL
IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS -IVA, PARA VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO
DE PASAJEROS -CREIPASAJEROS. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 221 de
2020. El nuevo texto es el siguiente:> Para la procedencia de la exención del impuesto sobre las
ventas -IVA, en la adquisición de vehículos automotores de transporte público de pasajeros
nuevos completos o individualmente el chasis con motor y su carrocería para conformar un
vehículo completo nuevo, para servicio de transporte público de pasajeros, deberán cumplirse las
siguientes condiciones:

1. Que el beneficiario o los beneficiarios se encuentren inscritos en el sistema Registro Único
Nacional de Tránsito (RUNT), con la información actualizada.

2. Que el vehículo objeto de reposición, que se desintegra, sea de servicio de transporte público



de pasajeros y esté registrado en el Sistema Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT).

3. Que el (los) beneficiario(s) sea propietario de hasta dos (2) vehículos de servicio de transporte
público de pasajeros, condición que se validará a través del Registro Único Nacional de Tránsito
(RUNT).

4. Que el (los) beneficiario(s) de la exención se encuentren inscritos en el Registro Único
Tributario (RUT).

5. Que el vehículo de servicio de transporte público de pasajeros a reponer se encuentre libre de
todo gravamen o afectación jurídica que limite la libre disposición del automotor, condición que
se validará a través del sistema RUNT.

6. Que el vehículo objeto de reposición con exención del impuesto sobre las ventas -IVA, sea
objeto de desintegración física total en una entidad desintegradora autorizada por el Ministerio de
Transporte.

7. Que el interesado cancele ante el correspondiente Organismo de Tránsito la matrícula de un
vehículo de servicio de transporte público de pasajeros de su propiedad, por desintegración física
total.

8. Que el (los) propietario(s) adquiera(n) un vehículo automotor nuevo completo o
individualmente un chasis con motor y su carrocería para conformar un vehículo completo
nuevo, de la misma clase o grupo del automotor desintegrado, para matricularlo en el servicio de
transporte público de pasajeros, homologado por el Ministerio de Transporte, para prestar el
servicio en la misma modalidad y su reposición se efectúe para el mismo titular que realizó el
proceso de exención del impuesto sobre las ventas -IVA, como pequeño propietario o en caso de
leasing financiero que el locatario sea el pequeño transportador.

9. Que el vehículo de servicio público de transporte de pasajeros que haya sido desintegrado
tenga tarjeta de operación vigente o haya tenido tarjeta de operación en algún periodo en los tres
(3) años anteriores a la presentación de la solicitud, condición que será certificada por las
Direcciones Territoriales del Ministerio de Transporte, para los vehículos que operan en el radio
de acción nacional o por la autoridad de transporte competente, para los vehículos de radio de
acción municipal, distrital o metropolitano donde esté registrado el vehículo a reponer y podrá
ser validada en cualquier tiempo por el Ministerio de Transporte o por la autoridad de
inspección, vigilancia y control competente.

Notas de Vigencia

- Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 221 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
numerales 4 y 5 y el parágrafo 4o del artículo 477, el parágrafo 1o del artículo 850 del
Estatuto Tributario, y se sustituye, modifica y adiciona el Decreto número 1625 de 2016,
Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.228 de 15
de febrero 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO 1.3.1.10.6. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA
EL REGISTRO INICIAL DE VEHÍCULO NUEVO EN REPOSICIÓN CON EXCLUSIÓN



DE IVA (CREI). Para la expedición de la certificación de cumplimiento de requisitos para el
registro inicial del vehículo nuevo de servicio de transporte público de pasajeros con
exclusión de IVA (CREI), en reposición del vehículo desintegrado y cuya matrícula fue
cancelada, el interesado deberá registrar la solicitud a través del Sistema RUNT utilizando el
número asignado al trámite, al momento de diligenciar el formulario de que trata el numeral
2o del artículo 1.3.1.10.5 del presente decreto, indicando:

1. Especificaciones del vehículo desintegrado y cuya matrícula fue cancelada: Número de la
placa, clase, marca, modelo, número de motor, número de chasís, capacidad, modalidad de
servicio, radio de acción, nivel de servicio y además, el titular del derecho de dominio.

2. Tipo, número de documento de identificación y nombre del propietario del vehículo
nuevo, que en todo caso deberá corresponder con el propietario del vehículo desintegrado.

3. Especificaciones y características de identificación del vehículo nuevo: Clase, marca,
modelo, línea, número de motor, Número de Identificación Vehicular (VIN), capacidad,
modalidad del servicio, radio de acción y nivel de servicio, y número(s) de ficha(s) técnica(s)
de homologación. En todo caso, debe corresponder a la misma clase y capacidad del
automotor desintegrado y para prestar el servicio en la misma modalidad y radio de acción.

4. Que el contribuyente beneficiario se encuentra inscrito en el Registro Único Tributario
(RUT).

El Ministerio de Transporte deberá verificar a través del sistema RUNT que el vehículo a
reponer cuenta con certificado de desintegración física total para reposición con exclusión del
IVA, que tiene matrícula cancelada y la homologación del vehículo nuevo, garantizando que
concuerdan las características técnicas de clase, nivel, servicio y radio de acción con las del
vehículo desintegrado.

El Ministerio de Transporte, hechas las verificaciones anteriores, expedirá a través del RUNT
la Certificación de Cumplimiento de Requisitos para el Registro Inicial de vehículo nuevo en
reposición con exclusión de IVA (CREI).

En todos los casos el importador o ensamblador suministrará la información del Número de
Identificación Vehicular (VIN) y del motor, y para el efecto relacionará a través del Sistema
RUNT los guarismos del vehículo en la Certificación de Cumplimiento de Requisitos para el
Registro Inicial de vehículo nuevo en reposición con exclusión de IVA (CREI). Dicha
información será verificada por el Ministerio de Transporte y validada través del Sistema
RUNT.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Transporte deberá poner en operación dentro de los seis (6)
meses siguientes al 13 de febrero de 2015 (D.O. 49424), la funcionalidad requerida en el
Sistema RUNT para la implementación de lo dispuesto en el Título I, y a partir del
vencimiento de dicho término, se contarán los cuatro (4) años de que trata el numeral 11 del
artículo 424 del Estatuto Tributario.

(Artículo 3o, Decreto 0248 de 2015)

ARTÍCULO 1.3.1.10.7. PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS -
CREIPASAJEROS. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 221 de 2020. El nuevo



texto es el siguiente:> Para la expedición del certificado de cumplimiento de requisitos de
transporte público de pasajeros - CREIPASAJEROS establecido en el numeral 4 del artículo 477
del Estatuto Tributario, se deberá atender el procedimiento que se indica a continuación:

1. El interesado deberá registrar la solicitud a través del sistema RUNT, https://
www.runt.com.co/ o el que se habilite para tal fin.

2. El Sistema RUNT realiza las validaciones de las condiciones de entrada requeridas para la
procedencia de la exención del impuesto sobre las ventas -IVA, CREIPASAJEROS, contenidas
en el artículo anterior y las siguientes validaciones:

2.1. Especificaciones del vehículo a desintegrar y cuya matrícula se deberá cancelar: placa, clase,
marca, modelo, número de motor, número de chasis y/o VIN, modalidad de servicio, nivel de
servicio y el titular o titulares del derecho de dominio.

2.2. Tipo, número de documento de identificación dirección y nombre del propietario o
propietarios del vehículo objeto de reposición, que en todo caso deberá corresponder al
propietario o propietarios del vehículo a desintegrar.

3. El propietario del vehículo objeto de reposición deberá proceder a la desintegración física total
del mismo en una entidad desintegradora autorizada por el Ministerio de Transporte. La entidad
registrará en el sistema RUNT el respectivo certificado de desintegración física total.

4. El interesado deberá cancelar, ante el correspondiente Organismo de Tránsito, la matrícula de
un vehículo de servicio de transporte público de pasajeros de su propiedad, por desintegración
física total.

5. Una vez que el Sistema RUNT valide que el vehículo a reponer cuenta con certificado de
desintegración física total para la reposición y que tiene matrícula cancelada procederá a la
expedición electrónica del PRECREI con la información del vehículo desintegrado, la cual será
de carácter informativo, para que el solicitante pueda escoger su nuevo vehículo, que en todo
caso debe corresponder con las características del vehículo desintegrado.

6. Mediante certificación emitida por el vendedor, una vez identificado el vehículo que se va a
entregar, el solicitante deberá cargar el número de identificación del vehículo nuevo (VIN)
previsto en la certificación en el Sistema RUNT, y este último validará las especificaciones y
características del mismo; en todo caso, debe corresponder al mismo grupo y servicio del
automotor que se desintegra y para prestar el servicio en la misma modalidad, excepto para los
vehículos de pasajeros que ingresen por reposición a los Sistemas Estratégicos de Servicio
Público, cuando los estudios técnicos realizados para su implementación, definan y exijan una
tipología vehicular diferente a la de los automotores vinculados al Servicio Público de Transporte
Terrestre Automotor Colectivo Metropolitano, Distrital y Municipal de Pasajeros que deben ser
retirados del servicio y sometidos al proceso de desintegración física total y a la cancelación de la
matrícula. En este caso se deberá registrar en el sistema RUNT certificación del ente gestor del
respectivo sistema de transporte que acredite el cambio de tipología.

7. El propietario deberá cancelar el valor de la tarifa RUNT que se establezca de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 6o de la Ley 1005 de 2006, o la norma que la modifique, adicione o
sustituya; tarifa que podrá ser modificada o actualizada de acuerdo con lo establecido en la
normatividad vigente para las tarifas RUNT.



8. A través del RUNT se genera el CREIPASAJEROS, para el registro inicial del vehículo nuevo
en reposición con exención del impuesto sobre las ventas - IVA, dentro de los 8 días hábiles
siguientes al pago de la tarifa.

PARÁGRAFO 1o. Conforme con las disposiciones consagradas en el Decreto número 1079 de
2015, Único Reglamentario del Sector Transporte, el presente procedimiento será aplicable a las
modalidades de servicio público de transporte terrestre automotor colectivo de pasajeros de radio
de acción municipal, distrital o metropolitano, servicio público de transporte terrestre automotor
individual de pasajeros en vehículos taxi, servicio público de transporte terrestre automotor de
pasajeros por carretera, servicio público de transporte terrestre automotor mixto y al servicio
público de transporte terrestre automotor especial, toda vez que dichos servicios corresponden a
las modalidades que se prestan bajo la responsabilidad de una empresa de transporte legalmente
constituida y debidamente habilitada, a través de un contrato celebrado entre la empresa y cada
una de las personas que han de utilizar el vehículo de servicio público a ellas vinculado.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de control del beneficio tributario el certificado de cumplimiento
de requisitos de transporte público de pasajeros - CREIPASAJEROS para el registro inicial de
vehículo nuevo en reposición con exención del impuesto sobre las ventas -IVA, deberá expedirse
para la compra de un vehículo de transporte público de pasajeros completo nuevo. Igualmente,
deberá expedirse en aquellos eventos en que individualmente se adquiera o importe un chasis con
motor y su carrocería para conformar un vehículo completo nuevo.

PARÁGRAFO 3o. Cuando se adquiera en forma independiente el chasis con motor y la
carrocería, el organismo de tránsito deberá verificar al momento de la matrícula que se trata de
un vehículo completo que corresponda a las mismas características de chasis y carrocería sobre
los cuales se expidió la Certificación de cumplimiento de requisitos de transporte público de
pasajeros - CREIPASAJEROS para el registro inicial de vehículo nuevo en reposición con
exención del impuesto sobre las ventas -IVA, o de lo contrario se negará la matrícula, sin
perjuicio de las demás acciones y sanciones a que haya lugar.

PARÁGRAFO 4o. Si la adquisición es a través de arrendamiento financiero - leasing, el sistema
RUNT permite el cargue de la información correspondiente de la entidad financiera como
propietario, y del beneficiario de la exención al locatario, y relacionará por lo menos la siguiente
información: número de identificación del propietario del vehículo desintegrado, razón social de
la entidad financiera y plazo para ejercer la opción de compra de leasing financiero.

Notas de Vigencia

- Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 221 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
numerales 4 y 5 y el parágrafo 4o del artículo 477, el parágrafo 1o del artículo 850 del
Estatuto Tributario, y se sustituye, modifica y adiciona el Decreto número 1625 de 2016,
Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.228 de 15
de febrero 2020.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO 1.3.1.10.7. CONTENIDO DEL CREI. La Certificación de Cumplimiento de
Requisitos para el Registro Inicial de vehículo nuevo en reposición con exclusión de IVA,
deberá contener como mínimo la siguiente información:

1. Nombre, tipo y número de identificación del beneficiario.

2. Domicilio, dirección y teléfono del beneficiario.

3. Número de la placa, clase, marca, modelo, número de motor, número de chasís, VIN,
cuando aplique, capacidad, modalidad de servicio, radio de acción y nivel de servicio del
vehículo objeto de Desintegración Física Total.

4. Clase, marca, modelo, número de motor, número de chasís, VIN, capacidad, modalidad de
servicio, radio de acción y nivel de servicio número(s) de Ficha(s) Técnica(s) de
Homologación del vehículo que ingresa en reposición del vehículo objeto de desintegración
física total.

(Artículo 4o, Decreto 0248 de 2015)

ARTÍCULO 1.3.1.10.8. CONTENIDO DEL CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE
REQUISITOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS -CREIPASAJEROS. <Artículo
sustituido por el artículo 1 del Decreto 221 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> La
certificación de cumplimiento de requisitos de transporte público de pasajeros -
CREIPASAJEROS para el Registro Inicial de vehículo nuevo en reposición con exención del
impuesto sobre las ventas - IVA, deberá contener como mínimo la siguiente información:

1. Nombre, tipo y número de identificación del beneficiario o los beneficiarios.

2. Domicilio, dirección y teléfono del beneficiario o los beneficiarios.

3. Número de identificación y razón social de la entidad financiera y plazo para ejercer la opción
de compra de arrendamiento financiero o leasing, si la adquisición es a través de esta figura.

4. Número de la placa, clase, marca, modelo, número de motor, número de chasis, VIN,
capacidad y modalidad de servicio del vehículo de pasajeros objeto de Desintegración Física
Total.

5. Clase, marca, modelo, número de motor, número de chasis, VIN, capacidad y modalidad del
vehículo que ingresa en reposición.

6. Vigencia de la certificación de cumplimiento de requisitos de transporte público de pasajeros -
CREIPASAJEROS para el registro inicial de vehículo nuevo en reposición con exención del
impuesto sobre las ventas -IVA. La vigencia del CREIPASAJEROS será hasta el momento de
adquisición del bien o la máxima establecida en el numeral 5 del artículo 477 del Estatuto
Tributario, lo que suceda primero.

PARÁGRAFO. En todo caso, el certificado de cumplimiento de requisitos de transporte público
de pasajeros -CREIPASAJEROS del vehículo nuevo en reposición con exención de impuesto
sobre las ventas -IVA, deberá indicar las características generales del vehículo o del chasis con



motor y su carrocería adquiridos individualmente, de conformidad con lo establecido en este
artículo.

Notas de Vigencia

- Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 221 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
numerales 4 y 5 y el parágrafo 4o del artículo 477, el parágrafo 1o del artículo 850 del
Estatuto Tributario, y se sustituye, modifica y adiciona el Decreto número 1625 de 2016,
Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.228 de 15
de febrero 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO 1.3.1.10.8. EXCLUSIÓN DEL IVA. De conformidad con lo dispuesto en el
numeral 11 del artículo 424 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 38 de la Ley
1607 de 2012, por un término de cuatro (4) años contados a partir de la fecha a que se refiere
el parágrafo del artículo 1.3.1.10.6 del presente decreto, los vehículos automotores destinados
al servicio de transporte público de pasajeros, que sean adquiridos y matriculados con base en
una certificación de cumplimiento de requisitos para el registro inicial de vehículo nuevo en
reposición con exclusión de IVA (CREI), se excluyen del impuesto sobre las ventas y, por
consiguiente, su venta o importación, no causa este gravamen.

Tendrán derecho a este beneficio, los pequeños transportadores que sean propietarios de
manera directa o indirecta de menos de tres (3) vehículos de servicio de transporte público de
pasajeros solo para efectos de la reposición de un solo vehículo y por una única vez.

Para que proceda la exclusión del impuesto sobre las ventas a que se refieren los artículos
1.3.1.10.4 a 1.3.1.10.10 del presente decreto, el declarante deberá obtener y conservar como
soporte de la importación de conformidad con el artículo 121 del Decreto 2685 de 1999 o los
que lo sustituyan o modifiquen y el vendedor como soporte de la operación de venta la
Certificación de Cumplimiento de Requisitos para el Registro Inicial de vehículo nuevo en
reposición con exclusión de IVA (CREI).

El beneficiario de la exclusión del artículo 424 numeral 11 del Estatuto Tributario titular del
CREI podrá terminar la modalidad de importación para transformación y ensamble en los
términos de los incisos primero y segundo del artículo 191 del Decreto 2685 de 1999 o la
norma que lo modifique o sustituya.

PARÁGRAFO. Para gozar del beneficio consagrado en el artículo 424 numeral 11 del
Estatuto Tributario, la importación y la venta de los vehículos deberán realizarse dentro del
plazo de los cuatro (4) años contados a partir de la fecha a que se refiere el parágrafo del
artículo 1.3.1.10.6 del presente decreto.

(Artículo 5o, Decreto 0248 de 2015)

ARTÍCULO 1.3.1.10.9. CONDICIONES PARA ACCEDER AL BENEFICIO DE EXENCIÓN
DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS -IVA, DE TRANSPORTE PÚBLICO O
PARTICULAR DE CARGA -CREICARGA. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto
221 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Para la procedencia de la exención del impuesto



sobre las ventas -IVA, en la adquisición de vehículos automotores nuevos completos o
individualmente el chasis con motor y su carrocería para conformar un vehículo completo nuevo,
para servicio público o particular de transporte de carga de más de 10.5 toneladas de peso bruto
vehicular, deberán cumplirse las siguientes condiciones:

1. Que el beneficiario o los beneficiarios se encuentren inscritos en el sistema Registro Único
Nacional de Tránsito (RUNT), con la información actualizada.

2. Que el vehículo objeto de reposición sea de servicio de transporte, público o particular, de
carga de más de 10.5 toneladas de peso bruto vehicular y esté registrado en Sistema Registro
Único Nacional de Tránsito (RUNT).

3. Que el (los) beneficiario(s) sea propietario de hasta dos (2) vehículos de servicio de transporte
público y/o particular de carga, condición que se validará a través del Registro Único Nacional
de Tránsito (RUNT).

4. Que el (los) beneficiario(s) de la exención se encuentren inscritos en el Registro Único
Tributario (RUNT).

5. Que el vehículo de servicio de transporte, público o particular, de carga a reponer se encuentre
libre de todo gravamen o afectación jurídica que limite la libre disposición del automotor,
condición que se validará a través del sistema RUNT.

6. Que el vehículo objeto de reposición con exención del impuesto sobre las ventas -IVA, sea
objeto de desintegración física total en una entidad desintegradora autorizada por el Ministerio de
Transporte.

7. Que el interesado cancele ante el correspondiente Organismo de Tránsito la matrícula de un
vehículo de servicio de transporte, público o particular, de carga de su propiedad, por
desintegración física total para reposición.

8. Que el (los) propietario(s) adquiera(n) un vehículo automotor nuevo completo o
individualmente un chasis con motor y su carrocería para conformar un vehículo completo
nuevo, que cumpla la equivalencia señalada en el artículo 2.2.1.77.3 Decreto número 1079 de
2015, modificado por el Decreto número 1120 de 2019 del automotor desintegrado homologado
por el Ministerio de Transporte, de más de 10.5 toneladas de peso bruto vehicular, para
matricularlo en el servicio de transporte público o particular de carga, para prestar el servicio en
la misma modalidad y su reposición se efectúe para el mismo titular que realizó el proceso de
exención del impuesto sobre las ventas - IVA.

Notas de Vigencia

- Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 221 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
numerales 4 y 5 y el parágrafo 4o del artículo 477, el parágrafo 1o del artículo 850 del
Estatuto Tributario, y se sustituye, modifica y adiciona el Decreto número 1625 de 2016,
Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.228 de 15
de febrero 2020.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO 1.3.1.10.9. APLICACIÓN DE LA EXCLUSIÓN DEL IVA. La exclusión a que
hace referencia el artículo 1.3.1.10.8 del presente decreto se hará efectiva al momento de
facturar el automotor.

En la factura deberá explicarse la no liquidación del impuesto sobre las ventas a través de
cualquier medio electrónico, sello o anotación mediante una leyenda que indique: 'Excluido
de IVA. Artículo 424 numeral 11, Estatuto Tributario'.

(Artículo 6o, Decreto 0248 de 2015)

ARTÍCULO 1.3.1.10.10. PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICIÓN DEL
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE TRANSPORTE PÚBLICO O
PARTICULAR DE CARGA - CREICARGA. <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto
221 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Para la expedición del certificado de cumplimiento
de requisitos de transporte público o particular de carga -CREICARGA establecido en el numeral
5 del artículo 477 del Estatuto Tributario, se deberá efectuar el procedimiento que se indica a
continuación:

1. El interesado deberá registrar la solicitud a través del Sistema RUNT, https://
www.runt.com.co/ o el que se habilite para tal fin.

2. El Sistema RUNT realiza las validaciones de las condiciones de entrada requeridas para
acceder al beneficio de la exención de IVA CREICARGA, contendidas en el artículo 1.3.1.10.9
del presente Decreto y las siguientes validaciones:

2.1. Especificaciones del vehículo a desintegrar: número de la placa, clase, marca, modelo,
número de motor, número de chasis y/o VIN, modalidad de servicio, y el titular o titulares del
derecho de dominio.

2.2. Tipo y número de documento de identificación y nombre, dirección y teléfono del (los)
propietario del vehículo objeto de reposición.

3. El propietario del vehículo objeto de reposición con exención del impuesto sobre las ventas -
IVA, debe realizar previamente la desintegración física total en una entidad desintegradora
autorizada por el Ministerio de Transporte. La entidad registrará en el sistema RUNT el
respectivo certificado de desintegración física total.

4. El propietario del vehículo objeto de reposición deberá cancelar, ante el correspondiente
Organismo de Tránsito, la matrícula del vehículo de servicio de transporte, público o particular,
de carga de su propiedad, por desintegración física total para reposición.

5. Una vez que el Sistema RUNT valide que el vehículo a reponer cuenta con certificado de
desintegración física total para la reposición y que tiene matrícula cancelada, expedirá
electrónicamente un PRECREI, el cual será de carácter informativo con la información del
vehículo desintegrado, y las características equivalentes del vehículo nuevo que entra en
reposición, para que el solicitante pueda escoger su nuevo vehículo, que en todo caso debe
corresponder con las características del vehículo desintegrado.

6. Una vez que el Sistema RUNT confirme que el vehículo a reponer cuenta con certificado de



desintegración física total para la reposición y que tiene matrícula cancelada procederá a
expedición electrónica del PRECREI con la información del vehículo desintegrado, la cual será
de carácter informativo para el propietario con efecto de validar las características del vehículo
desintegrado con las del vehículo que ingresa en reposición.

7. Una vez identificado el vehículo que se va a adquirir, el propietario deberá cargar en el
Sistema RUNT el número de identificación del vehículo (VIN) nuevo, otorgado por el vendedor
mediante certificación y el sistema validará las especificaciones y características del vehículo. En
todo caso debe cumplir la equivalencia señalada en el artículo 2.2.1.7.7.3 del Decreto número
1079 de 2015, modificado por el Decreto número 1120 de 2019 del automotor desintegrado y
que sea de la misma modalidad y servicio.

8. El propietario deberá cancelar el valor de la tarifa RUNT que se establezca de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 1005 de 2006, o la norma que la modifique, adicione o sustituya; tarifa que
podrá ser modificada o actualizada de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente para
las tarifas RUNT.

9. A través del RUNT se generará el CREICARGA, para la compra y el registro inicial del
vehículo nuevo en reposición con exención del impuesto sobre las ventas - IVA, dentro de los 8
días hábiles siguientes al pago de la tarifa.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de control del beneficio tributario el certificado de cumplimiento
de requisitos de transporte público o particular de carga - CREICARGA para el Registro Inicial
de vehículo nuevo en reposición con exención del impuesto sobre las ventas -IVA, deberá
expedirse para la compra de un vehículo de transporte, público o particular, de carga completo
nuevo.

Igualmente, deberá expedirse en aquellos eventos en que individualmente se adquiera o importe
un chasis con motor y su carrocería para conformar un vehículo completo nuevo.

PARÁGRAFO 2o. Cuando se adquiera en forma independiente el chasis con motor y la
carrocería, el organismo de tránsito a través del sistema RUNT deberá verificar al momento de la
matrícula que se trata de un vehículo completo que corresponda a las mismas características de
chasis y carrocería sobre los cuales se expidió la certificación de cumplimiento de requisitos de
transporte público o particular de carga -CREICARGA para el registro inicial de vehículo nuevo
en reposición con exención del impuesto sobre las ventas -IVA, o de lo contrario se negará la
matrícula, sin perjuicio de las demás acciones y sanciones a que haya lugar.

PARÁGRAFO 3o. Si la adquisición es a través de arrendamiento financiero, el sistema RUNT
permite el cargue de la información correspondiente de la entidad financiera como propietario, y
del beneficiario de la exención como locatario y relacionará por lo menos la siguiente
información: número de identificación del propietario del vehículo desintegrado y razón social de
la entidad financiera y plazo para ejercer la opción de compra de leasing financiero.

Notas de Vigencia



- Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 221 de 2020, 'por el cual se reglamentan los
numerales 4 y 5 y el parágrafo 4o del artículo 477, el parágrafo 1o del artículo 850 del
Estatuto Tributario, y se sustituye, modifica y adiciona el Decreto número 1625 de 2016,
Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.228 de 15
de febrero 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO 1.3.1.10.10. CONTROL TRIBUTARIO. El Ministerio de Transporte, a través
de su base de datos cotejará los certificados expedidos con las importaciones realizadas, y
cuando detecte alguna inconsistencia enviará la documentación y evidencias al área de
Fiscalización Aduanera de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN).

PARÁGRAFO. Para efectos de validar el CREI, las dependencias competentes de la UAE
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)
tendrán acceso directo al sistema RUNT para consultar los certificados expedidos.

(Artículo 7o, Decreto 0248 de 2015)

ARTÍCULO 1.3.1.10.11. DEFINICIONES DE BIENES EXENTOS DEL IMPUESTO SOBRE
LAS VENTAS (IVA) EN LOS DEPARTAMENTOS DE AMAZONAS, GUAINÍA,
GUAVIARE, VAUPÉS Y VICHADA, DE QUE TRATA EL NUMERAL 6 DEL ARTÍCULO
477 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO. <Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 1807
de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de la exención del Impuesto sobre las
Ventas (IVA), de que trata el numeral 6 del artículo 477 del Estatuto Tributario, se entenderá por:

1. Motocicleta, motocarro y bicicleta: Por motocicleta, motocarro y bicicleta, se adoptan las
definiciones establecidas en el artículo 2o de la Ley 769 de 2002.

2. Partes de motocicleta, motocarro y bicicleta: Las partes de motocicleta, motocarro y bicicleta
se entenderán en los términos descritos en el Arancel de Aduanas.

3. Ventas al por mayor: Son las ventas realizadas en cantidades comerciales, entendidas estas
como la venta de bienes que se comercializan de manera permanente y en cantidades superiores a
10 unidades de la misma clase.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 1807 de 2019, 'por medio del cual se
reglamentan los numerales 13 del artículo 424 y 6 del artículo 477 del Estatuto Tributario y
se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria',
publicado en el Diario Oficial No. 51.099 de 7 de octubre 2019.

ARTÍCULO 1.3.1.10.12. CONTROL TRIBUTARIO DE LOS BIENES QUE SE
INTRODUZCAN Y COMERCIALICEN EN LOS DEPARTAMENTOS DEL AMAZONAS,
GUAINÍA, GUAVIARE, VAUPÉS Y VICHADA EXENTOS DEL IMPUESTO SOBRE LAS
VENTAS (IVA) CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS NUMERALES 6 Y 7 DEL



ARTÍCULO 477 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO. <Artículo modificado por el artículo 3 del
Decreto 644 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando se trate de la venta de bienes de
que tratan los numerales 6 y 7 del artículo 477 del Estatuto Tributario, el comercializador
adquirente deberá informar al vendedor una dirección física, que deberá estar ubicada en un
·municipio del departamento objeto de la exención, para ser incluida en la factura.

El comercializador adquirente deberá entregar al vendedor los siguientes documentos como
soporte de la venta, salvo cuando la venta se realice entre comercializadores domiciliados en los
departamentos objeto de la exención:

1. Copia del Registro Único Tributario (RUT).

2. Copia del certificado de matrícula mercantil expedido por LA Cámara de comercio.

3. Copia del documento del transporte de la mercancía que ampara, según el medio utilizado
(Remesa del transporte de carga, conocimiento de embarque, lista de carga, guía aérea) cuando el
transporte sea contratado por el comercializador adquirente. Cuando el transporte de la
mercancía se realice con vehículos propios, se deberá conservar copia de la remesa de transporte
o del documento que lo ampare.

El comercializador adquirente por su Parte; deberá conservar copia del documento de transporte
descrito en el numeral 3 del presente artículo, como soporte de la operación.

Cuando se trate de la venta de bienes al por mayor dentro de los departamentos de Amazonas,
Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada, deberá constar en la factura, además de los requisitos
exigidos por las normas tributarias para su expedición, la indicación de la dirección, física del
comercializador adquirente, que deberá estar ubicada en un municipio de estos departamentos,
para este caso, el comercializador adquirente deberá anexar al vendedor, los documentos de que
tratan los numerales 1 y 2.

Cuando se trate de la comercialización de motocicletas y motocarros al consumidor final, el
vendedor deberá conservar copia del Certificado de Tradición y Libertad, donde conste que la
motocicleta o el motocarro fueron registrados en las oficinas de tránsito ubicadas en los
departamentos señalados.

En la enajenación de bienes de que trata el numeral 7 del artículo 477 del Estatuto Tributario, el
adquirente, además de lo anterior, deberá cumplir los requisitos señalados en los literales a), b) y
c) del numeral 7 del artículo 477 citado.

PARÁGRAFO 1o. La venta de bicicletas, motocicletas y motocarros, y sus partes, desde los
departamentos de Amazonas, Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada a personas residenciadas o
domiciliadas por fuera de estos departamentos, está gravada con el Impuesto sobre las Ventas
(IVA).

Se presume que hay venta del bien fuera de estos departamentos cuando se realice el traslado de
la matrícula de las motocicletas y motocarros a departamentos distintos de Amazonas, Guainía,
Guaviare, Vaupés y Vichada.

PARÁGRAFO 2o. Los importadores de bicicletas y sus partes, motocicletas y sus partes, y
motocarros y sus partes, podrán descontar en la determinación del Impuesto sobre las Ventas
(IVA), el impuesto pagado en su nacionalización y en las compras nacionales, cuando vendan



estos bienes con destino exclusivo al consumo dentro de los departamentos de Amazonas,
Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada, conforme lo dispone el numeral 6 del artículo 477 del
Estatuto Tributario.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto 644 de 2020, 'por medio del cual se
reglamenta el numeral 13 del artículo 424 y los numerales 6 y 7 del artículo 477, y el artículo
850 del Estatuto Tributario, se modifica y adiciona el Decreto número 1625 de 2016, Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.311 de 11 de
mayo de 2020.

- Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 1807 de 2019, 'por medio del cual se
reglamentan los numerales 13 del artículo 424 y 6 del artículo 477 del Estatuto Tributario y
se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria',
publicado en el Diario Oficial No. 51.099 de 7 de octubre 2019.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 1807 de 2019:

ARTÍCULO 1.3.1.10.12. CONTROL TRIBUTARIO DE LOS BIENES EXENTOS DEL
IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS (IVA) QUE SE INTRODUZCAN Y
COMERCIALICEN EN LOS DEPARTAMENTOS DE AMAZONAS, GUAINÍA,
GUAVIARE, VAUPÉS Y VICHADA. <Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto
1807 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando se trate de la enajenación a
comercializadores de bicicletas y sus partes; motocicletas y sus partes y motocarros y sus
partes, de que trata el numeral 6 del artículo 477 del Estatuto Tributario, con destino a los
departamentos de Amazonas, Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada, el comprador deberá
informar al vendedor una dirección física, que deberá estar ubicada en un municipio de estos
departamentos, para ser incluida en la factura.

El comercializador deberá entregar al vendedor los siguientes documentos como soporte de la
enajenación, salvo cuando la venta se realice entre comercializadores domiciliados en los
departamentos objeto de la exención:

1. Copia del certificado del Registro Único Tributario (RUT) del comprador.

2. Copia del certificado de la matrícula mercantil expedido por la cámara de comercio.

3. Copia del documento del transporte de la mercancía que ampara, según el medio utilizado
(Remesa del transporte de carga, conocimiento de embarque, lista de carga, guía aérea),
cuando el transporte sea contratado por el comercializador. Cuando el transporte de la
mercancía se realice con vehículos propios, se deberá conservar copia de la remesa de
transporte o del documento que lo ampare.

El comprador, por su parte, deberá conservar copia de este último documento de transporte,
como soporte de la operación.

Cuando se trate de la venta de bienes al por mayor dentro de los departamentos de
Amazonas, Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada, deberá constar en la factura, además de los
requisitos exigidos por las normas tributarias para su expedición, la indicación de la dirección



física del comercializador adquirente, que deberá estar ubicada en un municipio de estos
departamentos, para lo cual, se anexará copia de los certificados del Registro Único
Tributario (RUT) y de matrícula mercantil expedido por la cámara de comercio.

Cuando se trate de la comercialización de motocicletas y motocarros al consumidor final, el
vendedor deberá conservar copia del Certificado de Tradición y Libertad, donde conste que la
motocicleta o el motocarro fueron registrados en las oficinas de tránsito ubicadas en los
departamentos señalados.

PARÁGRAFO 1o. La enajenación de bicicletas, motocicletas y motocarros, y sus partes, en
los departamentos de Amazonas, Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada a personas
residenciadas o domiciliadas por fuera de estos departamentos, está gravada con el Impuesto
sobre las Ventas (IVA).

Se presume que hay enajenación gravada del bien cuando se realice el traslado de la
matrícula de las motocicletas y motocarros a departamentos distintos de Amazonas, Guainía,
Guaviare, Vaupés y Vichada.

PARÁGRAFO 2o. Los importadores de bicicletas y sus partes, motocicletas y sus partes, y
motocarros y sus partes, podrán descontar en la determinación del Impuesto sobre las Ventas
(IVA), el impuesto pagado en su nacionalización y en las compras nacionales, cuando
enajenen estos bienes con destino exclusivo al consumo dentro de los departamentos de
Amazonas, Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada, conforme lo dispone el numeral 6 del
artículo 477 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 3o. En el caso de las motocicletas, la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá hacer un estudio de mercado
con el fin de verificar la realidad económica frente a las operaciones que se realicen en los
departamentos de Amazonas, Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada.

ARTÍCULO 1.3.1.10.13. CONTROL ADUANERO DE LOS BIENES QUE SE IMPORTEN
CON DESTINO A LOS DEPARTAMENTOS DE AMAZONAS, GUAINÍA, GUAVIARE,
VAUPÉS Y VICHADA, EXENTOS DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS (IVA)
CONFORME LO DISPUESTO EN LOS NUMERALES 6 Y 7 DEL ESTATUTO
TRIBUTARIO. <Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto 644 de 2020. El nuevo texto
es el siguiente:> La nacionalización de los bienes de que tratan los numerales 6 y 7 del artículo
477 del Estatuto Tributario, se adelantará conforme lo establece la legislación aduanera,
indicando expresamente en la casilla “Descripción de la mercancía” de la declaración de
importación, que la mercancía se destinará exclusivamente al consumo dentro de los
departamentos beneficiarios de la exención.

Los importadores deberán conservar una relación firmada por contador público o revisor fiscal,
según corresponda, en donde se concilie la cantidad de bienes por declaración de importación y
las facturas de venta, para presentarla a la administración tributaria cuando lo solicite.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto 644 de 2020, 'por medio del cual se
reglamenta el numeral 13 del artículo 424 y los numerales 6 y 7 del artículo 477, y el artículo
850 del Estatuto Tributario, se modifica y adiciona el Decreto número 1625 de 2016, Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario

- Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 1807 de 2019, 'por medio del cual se
reglamentan los numerales 13 del artículo 424 y 6 del artículo 477 del Estatuto Tributario y
se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria',
publicado en el Diario Oficial No. 51.099 de 7 de octubre 2019.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 1807 de 2019:

ARTÍCULO 1.3.1.10.13. CONTROL ADUANERO DE LOS BIENES EXENTOS DEL
IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS (IVA) QUE SE IMPORTEN CON DESTINO A LOS
DEPARTAMENTOS DE AMAZONAS, GUAINÍA, GUAVIARE, VAUPÉS Y VICHADA.
<Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 1807 de 2019. El nuevo texto es el
siguiente:> La nacionalización de las bicicletas y sus partes, motocicletas y sus partes, y
motocarros y sus partes, de que trata el numeral 6 del artículo 477 del Estatuto Tributario, se
adelantará conforme lo establece la legislación aduanera, indicando expresamente en la
casilla “Descripción de la mercancía” de la declaración de importación que la mercancía se
destinará exclusivamente al consumo dentro de los departamentos de Amazonas, Guainía,
Guaviare, Vaupés y Vichada.

Los importadores deberán conservar una relación firmada por contador público o revisor
fiscal, según corresponda, en donde se concilie la cantidad de bienes señalados en el inciso
anterior por declaración de importación y las facturas de venta, para presentarla a la
administración tributaria cuando lo solicite.

ARTÍCULO 1.3.1.10.14. CONTENIDO DEL CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE
REQUISITOS DE TRANSPORTE PÚBLICO O PARTICULAR DE CARGA -CREICARGA.
<Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 221 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:>
La Certificación de cumplimiento de requisitos de transporte público o particular de carga -
CREICARGA para el Registro Inicial de vehículo nuevo en reposición con exención del
impuesto sobre las ventas -IVA, deberá contener como mínimo la siguiente información:

1. Nombre, tipo y número de identificación del beneficiario o los beneficiarios.

2. Domicilio, dirección y teléfono del beneficiario o los beneficiarios.

3. Número de identificación y razón social de la entidad financiera y plazo para ejercer la opción
de compra de leasing financiero, si la adquisición es a través de arrendamiento financiero o
leasing.

4. Número de la placa, configuración, marca, modelo, número de motor, número de chasis, peso
bruto vehicular del vehículo objeto de Desintegración Física Total.

5. Clase, configuración, marca, modelo, número de motor, número de chasis, peso bruto
vehicular del vehículo nuevo que ingresa en reposición.



6. La vigencia de la certificación de cumplimiento de requisitos de transporte público o particular
de carga -CREICARGA para el registro inicial de vehículo nuevo en reposición con exención del
impuesto sobre las ventas -IVA. La vigencia del CREICARGA será hasta el momento de
adquisición del bien o la máxima establecida en el numeral 5 del artículo 477 del Estatuto
Tributario, lo que suceda primero.

PARÁGRAFO. En todo caso el certificado de cumplimiento de requisitos de transporte público o
particular de carga -CREICARGA deberá indicar las características generales del vehículo o del
chasis con motor y su carrocería adquiridos individualmente, de conformidad con lo establecido
en este artículo.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 221 de 2020, 'por el cual se reglamentan
los numerales 4 y 5 y el parágrafo 4o del artículo 477, el parágrafo 1o del artículo 850 del
Estatuto Tributario, y se sustituye, modifica y adiciona el Decreto número 1625 de 2016,
Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.228 de 15
de febrero 2020.

ARTÍCULO 1.3.1.10.15. TRATAMIENTO TRIBUTARIO DEL IMPUESTO SOBRE LAS
VENTAS - IVA PARA LOS PRODUCTORES Y COMERCIALIZADORES O
VENDEDORES. <Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 221 de 2020. El nuevo texto
es el siguiente:> El tratamiento tributario del impuesto sobre las ventas -IVA, para los
productores y comercializadores o vendedores, pagado o abonado en cuenta en la adquisición del
vehículo o la producción del vehículo que es objeto de venta bajo el certificado de cumplimiento
de requisitos para el registro inicial de vehículo nuevo en reposición -CREIPASAJEROS o
CREICARGA, será el establecido en el artículo 485 del Estatuto Tributario.

En todo caso, se deberá conservar y acreditar por parte de los vendedores o productores y
comercializadores el certificado correspondiente que soporta la aplicación de la exención del
impuesto sobre las ventas -IVA, por el mismo término de la firmeza de la declaración tributaria
correspondiente de acuerdo con lo previsto en el artículo 304 de la Ley 1819 de 2016.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 221 de 2020, 'por el cual se reglamentan
los numerales 4 y 5 y el parágrafo 4o del artículo 477, el parágrafo 1o del artículo 850 del
Estatuto Tributario, y se sustituye, modifica y adiciona el Decreto número 1625 de 2016,
Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.228 de 15
de febrero 2020.

CAPÍTULO 11.

PRESTACIÓN DE SERVICIOS EXENTOS DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS - IVA.

ARTÍCULO 1.3.1.11.1. EXENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS EN LOS
SERVICIOS TURÍSTICOS. Exención del IVA sobre los servicios turísticos prestados a
residentes en el exterior que sean utilizados en territorio colombiano. Conforme con lo previsto
en el literal d) del artículo 481 del Estatuto Tributario, se consideran servicios exentos del



impuesto sobre las ventas con derecho a devolución bimestral los servicios turísticos prestados a
residentes en el exterior que sean utilizados en territorio colombiano, originados en paquetes
vendidos por las agencias operadoras u hoteles inscritos en el registro nacional de turismo, según
las funciones asignadas, de acuerdo con lo establecido en la Ley 300 de 1996. En el caso de los
servicios hoteleros la exención rige independientemente de que el responsable del pago sea el
huésped no residente en Colombia o la agencia de viajes.

Así mismo se consideran servicios exentos del impuesto sobre las ventas los servicios hoteleros
vendidos por los hoteles a las agencias operadoras, siempre y cuando el beneficiario de los
servicios prestados en el territorio nacional sea un residente en el exterior.

Para el efecto, los hoteles deberán facturar a las agencias operadoras los servicios hoteleros
prestados en el país, discriminando cada uno de ellos y liquidando el IVA a la tarifa de cero
(0%), siempre y cuando el beneficiario de los mismos sea un no residente, e independientemente
de que individualmente considerados se presten a título gratuito u oneroso.

PARÁGRAFO 1o. Para la aplicación de la exención objeto de este decreto, se consideran
residentes en el exterior a los extranjeros y a los nacionales que ingresen al territorio nacional sin
el ánimo de establecerse en Colombia y que acrediten tal condición con los documentos
señalados en este parágrafo.

El extranjero residente en el exterior deberá acreditar su condición mediante la presentación del
pasaporte original; la tarjeta Andina o la tarjeta de Mercosur comprobando su estatus migratorio
con el sello vigente de Permiso de Ingreso y Permanencia PIP-3, o PIP-5, o PIP-6, o PIP-10; o la
Visa Temporal vigente TP-7, o TP-11, o TP-12; según sea el fin que asiste al residente en el
exterior para ingresar al país sin el ánimo de establecerse en este, de acuerdo con lo señalado el
Decreto 1067 de 2015, modificado por el Decreto 1743 de 2015, y en la Resolución 5512 de
2015 del Ministerio de Relaciones Exteriores, y demás normas que los modifiquen, adicionen o
sustituyan, y siempre y cuando se trate de la adquisición de servicios turísticos vendidos bajo la
modalidad de planes o paquetes turísticos por las agencias operadoras y hoteles inscritos en el
registro nacional de turismo, incluidos los vendidos por hoteles inscritos a las agencias
operadoras.

El nacional acreditará su condición de residente en el exterior, mediante la presentación de la
documentación expedida por las autoridades del país de residencia.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de control, los hoteles deberán llevar un registro de los servicios
hoteleros vendidos a residentes en el exterior en paquetes turísticos, bien sea directamente o por
intermedio de agencias operadoras, con una relación de la correspondiente facturación y
fotocopia de los documentos señalados en el parágrafo 1o de este artículo. Así mismo, las
agencias operadoras deberán llevar un registro de los servicios turísticos vendidos bajo la
modalidad de plan o paquete turístico a los residentes en el exterior, con una relación de la
correspondiente facturación.

PARÁGRAFO 3o. Para los casos de los servicios turísticos originados en paquetes adquiridos a
través de comercio electrónico o de cualquier otro medio, con posterioridad al ingreso del
residente en el exterior al país, el prestador del servicio será responsable de obtener y conservar
la copia de los documentos mencionados en el parágrafo 2o de este artículo, sin los cuales no
procederá la exención ni la correspondiente devolución.

(Artículo 1o, Decreto 297 de 2016)



Concordancias

Decreto Único 1625 de 2016; Art. 1.6.1.24.4 Lit. b)

CAPÍTULO 12.

VENTAS DE BIENES QUE SE ENCUENTRAN EXCLUIDAS DEL IMPUESTO SOBRE LAS
VENTAS - IVA

ARTÍCULO 1.3.1.12.1. BIENES DONADOS EXENTOS DEL IMPUESTO SOBRE LAS
VENTAS. Para efectos del artículo 480 del Estatuto Tributario, cuando las entidades oficiales o
sin ánimo de lucro dedicadas a la prestación de servicios de salud, importen bienes o equipos, se
entenderá que los mismos fueron donados, cuando hayan sido adquiridos con dineros
provenientes de donaciones de particulares destinadas a tal fin.

(Artículo 1o, Decreto 1900 de 1992)

ARTÍCULO 1.3.1.12.2. BOCADILLO DE GUAYABA EXCLUIDO. Para efectos de la
exclusión contenida en artículo 424 del Estatuto Tributario, correspondiente a la partida
arancelaria 08.04 (hoy 20.07), se entiende por elaboración de manera artesanal aquella que es
realizada tanto por personas naturales como jurídicas de manera predominantemente manual, con
un alto porcentaje de materia prima natural.

(Artículo 3o, Decreto 1345 de 1999)

ARTÍCULO 1.3.1.12.3. MATERIAS PRIMAS QUÍMICAS PARA LA ELABORACIÓN DE
MEDICAMENTOS. Las materias primas químicas destinadas a la síntesis o elaboración de
medicamentos correspondientes a las partidas 29.36, 29.41, 30.01, 30.03, 30.04 y 30.06 del
actual Arancel de Aduanas, clasificables en los capítulos 11, 12, 13, 15, 17, 25, 27, 28, 29, 30,
32, 33, 34, 35, 38, 39 y 72 para medicamentos de uso humano y en los capítulos 13, 15, 16, 17,
21, 23, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 35 y 38 para los de uso veterinario, están excluidas del impuesto
sobre las ventas si se cumplen las condiciones establecidas en los artículos 1.3.1.12.3 a 1.3.1.12.9
del presente decreto, según el caso.

(Artículo 1o, Decreto 3733 de 2005)

Jurisprudencia Vigencia



Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Negada, en las condiciones referidas en la parte
considerativa de la sentencia. Consejo de Estado, Sección Cuarta, Expediente No. 17301 de
25 de abril de 2013, Consejero Ponente Dr. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas.

Destaca el editor:

'...la Sala considera que tales decretos no son nulos siempre que se interprete que el listado en
ellos previstos se hizo a título enunciativo, que no taxativo. De manera que, si un importador
o un contribuyente prueba que importó o vendió una materia prima requerida para la
producción de los medicamentos excluidos a que alude el artículo 424 E.T, podrá invocar la
exclusión del impuesto sobre las ventas, así tales materias primas no clasifiquen en ninguno
de los capítulos del arancel de aduanas listados en las normas demandadas.'

ARTÍCULO 1.3.1.12.4. MATERIAS PRIMAS QUÍMICAS PARA LA ELABORACIÓN DE
PLAGUICIDAS E INSECTICIDAS Y FERTILIZANTES. Las materias primas químicas
clasificables en los Capítulos 13, 15, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 32, 34, 38 y 39 del actual Arancel de
Aduanas que sean empleadas en la síntesis o elaboración de plaguicidas e insecticidas, que
correspondan a la partida 38.08 y de los fertilizantes de las partidas 31.01 a 31.05, estarán
excluidas del impuesto sobre las ventas si se cumplen las condiciones establecidas en los
artículos 1.3.1.12.5 y 1.3.1.12.6 de este decreto, según corresponda. El visto bueno pertinente
será otorgado por el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), o el Instituto Nacional de
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima, según el caso.

(Artículo 2o, Decreto 3733 de 2005)

ARTÍCULO 1.3.1.12.5. IMPORTACIONES. Para las importaciones, se requerirá visto bueno
previo del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima, o del Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), según el caso, conforme al procedimiento establecido para el
efecto.

Cuando se trate de importaciones efectuadas por comercializadores, para obtener el visto bueno
anterior, deberá acreditarse que tal materia prima será destinada a productores de medicamentos
de uso humano o veterinario o de plaguicidas e insecticidas y fertilizantes según corresponda y
en sus posteriores ventas en el país se sujetará a lo dispuesto en el artículo 1.3.1.12.6 del presente
decreto.

PARÁGRAFO. El registro o licencia de importación, así como la declaración de importación
respectiva, contendrán exclusivamente mercancías para las cuales se solicita la exclusión del
impuesto sobre las ventas (IVA).

(Artículo 3o, Decreto 3733 de 2005)

ARTÍCULO 1.3.1.12.6. VENTAS EN EL PAÍS. En el caso de ventas en el país, el adquirente
deberá entregar al proveedor nacional, o importador:

a) Certificación de su registro vigente, sanitario o de productor, como fabricante de
medicamentos de uso humano o veterinario, de plaguicidas e insecticidas, o fertilizantes,



expedida por el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima, o por el
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), según el caso, con el primer pedido del año gravable;

b) Manifestación suscrita por el fabricante, o su representante legal, en el sentido de que la
materia prima solicitada será destinada por su empresa a la fabricación de medicamentos o de
plaguicidas e insecticidas o fertilizantes, según el caso;

c) Lista de las materias primas que requiere la empresa para la producción de los medicamentos o
de los plaguicidas e insecticidas o fertilizantes que elabora, suscrita por el revisor fiscal o
contador público, según el caso, con el visto bueno del Instituto Nacional de Vigilancia de
Medicamentos y Alimentos, Invima, o del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), lista que
deberá ser entregada al vendedor con el primer pedido del año, o cuando una materia prima no
aparezca en la mencionada lista;

d) Factura en la cual deberá dejarse constancia de haberse vendido la materia prima con
exclusión del impuesto sobre las ventas - IVA, y

e) Certificado suscrito por el contador público o revisor fiscal, según el caso, en el cual conste el
número y la fecha de las facturas correspondientes a las materias primas adquiridas en el
bimestre inmediatamente anterior con exclusión del impuesto sobre las ventas - IVA y su valor,
el cual se enviará a su proveedor en el país dentro del bimestre siguiente. El proveedor
conservará los anteriores documentos como parte integrante de su contabilidad.

(Artículo 4o, Decreto 3733 de 2005)

ARTÍCULO 1.3.1.12.7. DESTINACIÓN DIFERENTE. Cuando el importador enajene la
materia prima destinada a productores de medicamentos, de plaguicidas e insecticidas o
fertilizantes, de que tratan los artículos 1.3.1.12.3 y 1.3.1.12.4 de este decreto, a personas
diferentes de estos, o sin el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 1.3.1.12.6 de este
decreto, deberá cancelar el impuesto sobre las ventas (IVA) dejado de pagar en la importación,
junto con los intereses moratorios causados desde la fecha del levante de las mercancías,
liquidados a la tasa vigente al momento del respectivo pago.

En los eventos previstos en el inciso anterior, el importador comercializador, así como el
proveedor de materia prima nacional, deberán cumplir con las obligaciones de facturar y cobrar
el IVA en las ventas que se realicen en el territorio nacional, llevar contabilidad separada de
ventas excluidas y gravadas, presentar las declaraciones tributarias de ventas, pagar el impuesto y
las sanciones a que haya lugar.

Igual tratamiento y obligaciones en lo pertinente, deberá cumplir el fabricante nacional que
destine a fines diferentes la materia prima adquirida para la elaboración de medicamentos,
plaguicidas e insecticidas y fertilizantes.

(Artículo 5o, Decreto 3733 de 2005)

ARTÍCULO 1.3.1.12.8. APLICACIÓN DEL DECRETO 3733 DE 2005. Lo dispuesto en los
artículos 1.3.1.12.3 a 1.3.1.12.9 del presente decreto, se entiende sin perjuicio del cumplimiento
de las exigencias previstas en el Decreto 2272 de 1991 y demás disposiciones que lo modifiquen
o aclaren, para la importación de bienes sometidos a control o autorizaciones para su
introducción al territorio nacional, y demás normas especiales.



(Artículo 6o, Decreto 3733 de 2005)

ARTÍCULO 1.3.1.12.9. CONTROL TRIBUTARIO. Las oficinas competentes del Instituto
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima), y del Instituto Colombiano
Agropecuario (ICA), llevarán registro de los vistos buenos otorgados y enviarán antes del 31 de
marzo de cada año, a la Subdirección de Gestión de Fiscalización Tributaria de la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), o dependencia
que haga sus veces, y a la Subdirección de Gestión de Comercio Exterior de la Dirección de
Gestión de Aduanas, una relación por empresa, que contenga nombre o razón social - NIT,
denominación del producto; partida o subpartida arancelaria correspondiente, cantidad y valor
autorizado durante el año inmediatamente anterior.

Antes de la fecha indicada en el inciso anterior, los proveedores enviarán a la Subdirección de
Gestión de Fiscalización Tributaria de la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), una relación de las ventas efectuadas por empresa en
el mismo periodo, que contenga nombre o razón social - NIT, cantidad por producto, partida o
subpartida arancelaria y su valor.

(Artículo 7o, Decreto 3733 de 2005)

ARTÍCULO 1.3.1.12.10. DISPOSITIVOS MÓVILES INTELIGENTES EXCLUIDOS DEL
IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1515 de
2017. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de lo dispuesto en el numeral 6 del artículo
424 del Estatuto Tributario, se entenderá por dispositivos móviles inteligentes (tabletas y
celulares) aquellos que cumplan con la totalidad de las siguientes características:

a) Cuentan con teclado completo, táctil o físico;

b) Operan sobre sistemas operativos actualizables;

c) Tienen capacidad de procesamiento y cómputo;

d) Permiten la navegación en Internet;

e) Tienen conectividad WIFI; y

f) Tienen acceso a tiendas de aplicaciones y soportan las aplicaciones hechas por terceros.

PARÁGRAFO 1. La exclusión del Impuesto sobre las Ventas (IVA) en la venta de dispositivos
móviles inteligentes (tabletas o celulares), consagrada en el numeral 6 del artículo 424 del
Estatuto Tributario, aplica para aquellos dispositivos cuyo valor al momento de la venta al
público no exceda de veintidós (22) UVT.

Para efectos de la aplicación de la exclusión del Impuesto sobre las Ventas (IVA) en la
importación de los bienes señalados en este artículo, se tendrá en cuenta el valor de los
dispositivos móviles inteligentes establecidos en la factura o documento soporte de la
declaración de importación.

PARÁGRAFO 2. Descuentos condicionados. Los descuentos sujetos a algún tipo de
circunstancia o hecho pasado, presente o futuro para su concesión, posterior a la operación
económica no representarán un menor valor en el precio de la venta para la determinación de las



Unidades de Valor Tributario (UVT) a que hace referencia este artículo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1515 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, para sustituir el
artículo 1.3.1.12.10. del Capítulo 12 del Título 1 de la Parte 3 del Libro 1, y reglamentar el
numeral 6 del artículo 424 del Estatuto Tributario', publicado en el Diario Oficial No. 50.357
de 15 de septiembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO 1.3.1.12.10. DISPOSITIVOS MÓVILES INTELIGENTES EXCLUIDOS DE
IVA. Los dispositivos móviles inteligentes excluidos del impuesto sobre las ventas conforme
con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 424 del Estatuto Tributario, son todos aquellos
que cumplen con la totalidad de las siguientes características:

a) Teclado completo, táctil o físico;

b) Operan sobre sistemas operativos estándares actualizables;

c) Tienen capacidad de procesamiento y cómputo;

d) Permiten la navegación en internet;

e) Tienen conectividad WIFI;

f) Tienen acceso a tiendas de aplicaciones y soportan las aplicaciones hechas por terceros.

No se consideran dispositivos móviles inteligentes excluidos de IVA, los teléfonos móviles
que tienen como función principal la prestación del servicio de telefonía móvil.

(Artículo 1o, Decreto 1793 de 2013)

ARTÍCULO 1.3.1.12.11. PAN Y AREPA EXCLUIDOS DEL IMPUESTO SOBRE LAS
VENTAS. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 424 del Estatuto Tributario, el pan a
que se refiere la partida 19.05, como excluido es el horneado o cocido y producido a base de
harinas de cereales, con o sin levadura, sal o dulce, sea integral o no, sin que para el efecto
importe la forma dada al pan, ni la proporción de las harinas de cereales utilizadas en su
preparación, ni el grado de cocción u horneado.

Los demás productos de panadería, galletería o pastelería, los productos de sagú, yuca, achira, las
obleas, los barquillos y demás se encuentran gravados a la tarifa general del impuesto sobre las
ventas o a la tarifa del cinco por ciento (5%) en los casos específicos a los que hace referencia el
artículo 468-1 del Estatuto Tributario.

La arepa de maíz excluida del impuesto sobre las ventas es aquella producida a base de maíz,
bien sea de sal o dulce, integral o no, sin que para el efecto importe la forma dada a la arepa, ni el
grado de cocción u horneado.

(Artículo 2o, Decreto 1794 de 2013)



ARTÍCULO 1.3.1.12.12. MATERIAS PRIMAS PARA LA PRODUCCIÓN DE VACUNAS.
De conformidad con el artículo 424 del Estatuto Tributario, están excluidas del impuesto sobre
las ventas las materias primas destinadas a la producción de vacunas, siempre que se cumplan las
condiciones establecidas en el presente artículo frente a la importación y venta en el territorio
nacional.

Importaciones. En el caso de importaciones, se requerirá visto bueno previo del Instituto
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima) o del Instituto Colombiano
Agropecuario (ICA), según el caso. Presentado el visto bueno, sobre la licencia o registro de
importación se consignará mediante un sello la leyenda "válido para exclusión del IVA".

Cuando se trate de importaciones efectuadas por comercializadores, para obtener el visto bueno
de que trata el inciso anterior, deberá acreditarse en el registro o licencia de importación que las
materias primas serán destinadas a productores de vacunas y, en sus ventas posteriores, se
sujetarán a lo dispuesto en el literal b) del presente artículo.

Ventas en el país. En el caso de ventas en el país, el adquirente deberá entregar al proveedor
nacional, o importador:

a) Certificación de su registro vigente, sanitario o de productor, como fabricante de vacunas,
expedida por el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima), o por el
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), con el primer pedido del año;

b) Manifestación suscrita por el fabricante o su representante legal, en el sentido de que la
materia solicitada será destinada por su empresa a la fabricación de vacunas;

c) Lista de las materias primas que requiere la empresa para la producción de vacunas, suscrita
por revisor fiscal o contador público, según el caso, con el visto bueno del Instituto Nacional de
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima), o del Instituto Colombiano Agropecuario
(ICA), lista que deberá ser entregada al vendedor con el primer pedido del año;

d) Fotocopia de la factura en la cual deberá dejarse constancia de haberse vendido la materia
prima con exclusión del impuesto sobre las ventas;

e) Certificado suscrito por contador público o revisor fiscal, según el caso, en el cual conste el
número y la fecha de las facturas correspondientes a las materias primas adquiridas en el
bimestre, cuatrimestre o año inmediatamente anterior, según el caso, y la que sean soporte de la
exclusión del impuesto sobre las ventas con su respectivo valor, el cual se enviará a su proveedor
en el país, dentro del periodo siguiente. El proveedor conservará los documentos de que trata este
literal como soporte de las ventas excluidas.

Destinación diferente. Cuando el importador comercializador enajene la materia prima destinada
para productores de vacunas, a personas diferentes de estos, o sin el lleno de los requisitos
establecidos en el presente artículo, deberá cancelar en las entidades autorizadas para recaudar
los impuestos administrados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN), el IVA dejado de pagar en la importación, junto con los intereses
moratorios causados desde la fecha en la cual se haya autorizado el levante de las mercancías, a
la tasa vigente al momento del respectivo pago.

Lo anterior, sin perjuicio de la obligación que tienen tanto el importador comercializador, como



el proveedor de materia prima nacional, de facturar y cobrar el impuesto sobre las ventas (IVA)
en la respectiva venta y cumplir las demás obligaciones, tales como la de llevar contabilidad
separada de ventas excluidas y gravadas, presentar las declaraciones tributarias de ventas, pagar
el impuesto y las sanciones a que haya lugar.

Igual tratamiento y obligaciones en lo pertinente, deberá cumplir el fabricante que destine a fines
diferentes la materia prima adquirida para la producción de vacunas.

Control tributario. Las oficinas encargadas del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos
y Alimentos (Invima), y del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), llevarán registro de los
vistos buenos otorgados conforme con lo previsto en el presente artículo, y enviarán antes del 31
de marzo de cada año a la Subdirección de Gestión de Fiscalización Tributaria de la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), o dependencia
que haga sus veces, y a la Subdirección de Gestión de Comercio Exterior de la DIAN, una
relación por empresa, que contenga nombre o razón social, NIT, denominación del producto,
partida o subpartida arancelaria correspondiente, cantidad y valor autorizado durante el año
inmediatamente anterior.

Igualmente, antes de la fecha señalada en el inciso anterior, los proveedores enviarán a la
Subdirección de Gestión de Fiscalización Tributaria de la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), una relación de las ventas efectuadas por
empresa en el mismo periodo, que contenga nombre o razón social, NIT, denominación del
producto, partida o subpartida arancelaria y su valor.

(Artículo 3o, Decreto 1794 de 2013)

ARTÍCULO 1.3.1.12.13. EXCLUSIÓN DE IVA PARA ALIMENTOS DE CONSUMO
HUMANO DONADOS A BANCOS DE ALIMENTOS. De conformidad con el numeral 10 del
artículo 424 del Estatuto Tributario se encuentra excluida del impuesto sobre las ventas, la
transferencia a título gratuito de alimentos para el consumo humano que se donen a favor de los
bancos de alimentos legalmente constituidos como entidades sin ánimo de lucro, con personería
jurídica otorgada por la autoridad encargada de su vigilancia y control.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se entiende por alimentos de consumo
humano todo producto natural o artificial, elaborado o no, que ingerido aporta al organismo
humano los nutrientes y la energía para el desarrollo de los procesos biológicos. Se incluyen en la
presente definición, las bebidas no alcohólicas y aquellas sustancias con que se sazonan algunos
comestibles y que se conocen con el nombre genérico de especia.

Para que proceda la exclusión a que hace referencia el presente artículo, deberán cumplirse y
acreditarse los siguientes requisitos y documentos:

a) Personería Jurídica del banco de alimentos receptor de la donación, debidamente otorgada por
la autoridad competente;

b) Que los bancos de alimentos beneficiarios de la donación tengan la logística requerida para la
consecución, recepción, almacenamiento, separación, clasificación, conservación y distribución
de los alimentos recibidos en donación, la cual será certificada por la entidad competente para el
efecto;



c) Certificación de revisor fiscal o contador público, según el caso, en el que consten los
convenios debidamente suscritos por parte de los bancos de alimentos con los donantes de los
mismos;

d) Factura debidamente expedida por el donante con los requisitos legales, en la cual se
identifique el banco de alimentos beneficiario de la donación, así como la descripción específica
o genérica de los alimentos donados y su valor total, estampando la leyenda "Productos excluidos
de IVA, conforme con lo dispuesto en el artículo 424, numeral 10 del Estatuto Tributario";

e) Certificación suscrita por revisor fiscal, contador público o representante legal del banco de
alimentos receptor de la donación, en la que conste la relación de las facturas expedidas por el
donante respectivo, con indicación del número, fecha, descripción y valor de los alimentos
donados, así como la relación de los documentos en los que consten las asignaciones de
alimentos objeto de donación efectuadas por dichos bancos a las entidades sin ánimo de lucro
encargadas de distribuirlos entre la población vulnerable.

PARÁGRAFO 1o. En caso de que el Ministerio de Salud y Protección Social o la entidad de
carácter municipal o distrital competente establezca que los productos sujetos al beneficio no
cumplen con los estándares en materia de salubridad pública e inocuidad, de acuerdo con las
normas vigentes, y que por lo tanto no son aptos para el consumo humano, dicho beneficio no
podrá ser aplicado.

PARÁGRAFO 2o. Control Tributario. Los documentos y soportes señalados en el presente
artículo deberán reposar en la sede principal de los bancos de alimentos legalmente constituidos,
destinatarios de las donaciones de alimentos excluidas del impuesto sobre las ventas, y ponerse a
disposición de la autoridad tributaria en el momento en que así lo requiera.

(Artículo 4o, Decreto 1794 de 2013)

ARTÍCULO 1.3.1.12.14. CONTROL TRIBUTARIO Y ADUANERO DE LOS BIENES
QUE SE INTRODUZCAN Y COMERCIALICEN EN LOS DEPARTAMENTOS DE
GUAINÍA, GUAVIARE, VAUPÉS Y VICHADA EXCLUIDOS DEL IMPUESTO SOBRE LAS
VENTAS (IVA) CONFORME A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 13 DEL ARTÍCULO
424 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO. <Artículo sustituido por el artículo 2 del Decreto 644 de
2020. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de la aplicación de la exclusión del Impuesto
sobre las Ventas (IVA) de que trata el numeral 13 del artículo 424 del Estatuto Tributario, sobre
los bienes que se introduzcan y comercialicen en los departamentos de Guainía, Guaviare,
Vaupés y Vichada, siempre y cuando se destinen exclusivamente al consumo dentro del mismo
departamento, se debe atender a los siguientes controles:

1. Control tributario.

Cuando se trate de la venta de los bienes para el consumo humano y animal, vestuario, elementos
de aseo y medicamentos para uso humano o veterinario, materiales de construcción, excluidos
del Impuesto sobre las Ventas (IVA), de que trata el numeral 13 del artículo 424 del Estatuto
Tributario, con destino a comercializadores que se encuentran ubicados en los departamentos
indicados en el inciso anterior, deberá constar en la factura o documento equivalente, además de
los requisitos exigidos por la legislación tributaria para su expedición, la indicación de una
dirección física del comercializador adquirente, que deberá estar ubicada en un municipio de
estos departamentos.



El comercializador adquirente deberá entregar al vendedor, como soporte de la venta, los
siguientes documentos, salvo cuando la venta se realice entre comerciantes domiciliados en los
departamentos objeto de la exclusión:

1.1. Copia del Registro Único Tributario (RUT).

1.2. Copia del certificado de matrícula mercantil expedido por la Cámara de Comercio.

1.3. Copia del documento del transporte de la mercancía que ampara, según el medio utilizado
(Remesa del transporte de carga, conocimiento de embarque, lista de carga, guía aérea), cuando
el transporte sea contratado por el comercializador adquirente.

Cuando el transporte de la mercancía se realice con vehículos propios, se deberá conservar copia
de la remesa de transporte o del documento que lo ampare.

El comercializador adquirente, por su Parte, deberá conservar copia del documento de transporte.

Cuando se trate de la venta de bienes al por mayor dentro de los departamentos de Guainía,
Guaviare, Vaupés y Vichada, deberá constar en la factura, además de los requisitos exigidos por
las normas tributarias para su expedición, la descripción de la dirección física del
comercializador adquirente, que deberá ·estar ubicada en un municipio de estos departamentos,
para este caso, el comercializador adquirente deberá entregar al vendedor, los documentos
relacionados en tos numerales 1.1. y 1.2.

En la venta al consumidor final, dentro de los departamentos señalados en el numeral 13 del
artículo 424 del Estatuto Tributario, el comercializador deberá indicar en la factura los requisitos
exigidos por las normas tributarias para su expedición.

2. Control aduanero.

Para efectos de la aplicación de la exclusión del Impuesto sobre las Ventas (IVA) de que trata el
numeral 13 del artículo 424 del Estatuto Tributario, sobre los bienes que se importen y
comercialicen a los departamentos de Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada, siempre y cuando se
destinen exclusivamente al consumo dentro del mismo departamento, el trámite de
nacionalización se deberá adelantar ante la Dirección Seccional de Aduanas o de Impuestos y
Aduanas de la jurisdicción correspondiente a los departamentos de Guainía, Guaviare, Vaupés o
Vichada, según corresponda, para lo cual, el documento de transporte deberá estar consignado a
nombre del importador domiciliado en el departamento correspondiente.

En la casilla “Descripción de la mercancía” de la declaración de importación se deberá señalar
expresamente que la mercancía importada con el beneficio de exclusión del Impuesto sobre las
Ventas (IVA), se destinará exclusivamente al consumo dentro de los departamentos de Guainía,
Guaviare, Vaupés o Vichada.

En los eventos en que la mercancía objeto de importación ingrese por una Dirección Seccional de
Aduanas o de Impuestos y Aduanas ubicada en jurisdicción diferente de los departamentos del
Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada, para que proceda la exclusión del Impuesto sobre las
Ventas (IVA), la mercancía se deberá someter a la modalidad de tránsito aduanero o de cabotaje,
según corresponda, hasta el departamento objeto del beneficio y allí ser sometida al trámite de
nacionalización correspondiente.



PARÁGRAFO. La venta de los bienes de que trata este artículo desde los departamentos de
Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada a personas residenciadas o domiciliadas por fuera de estos
departamentos, está gravada con el Impuesto sobre las Ventas (IVA).

Se presume que hay venta del bien gravada con el Impuesto sobre las Ventas (IVA) cuando se
realice el traslado físico del bien a departamentos distintos del Guainía, Guaviare, Vaupés y
Vichada.

Notas de Vigencia

- Artículo sustituido por el artículo 2 del Decreto 644 de 2020, 'por medio del cual se
reglamenta el numeral 13 del artículo 424 y los numerales 6 y 7 del artículo 477, y el artículo
850 del Estatuto Tributario, se modifica y adiciona el Decreto número 1625 de 2016, Único
Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.311 de 11 de
mayo de 2020.

- Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 1807 de 2019, 'por medio del cual se
reglamentan los numerales 13 del artículo 424 y 6 del artículo 477 del Estatuto Tributario y
se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria',
publicado en el Diario Oficial No. 51.099 de 7 de octubre 2019.

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 579 de 2019, 'por medio del cual se
reglamenta el numeral 13 del artículo 424 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo
1o de la Ley 1943 de 2018, y se sustituye el artículo 1.3.1.12.14, del Capítulo 12 del Título 1
de la Parte 3 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 50.914 de 2 de abril 2019.

- Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 922 de 2018, 'por el cual se modifica el
Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria para sustituir el
artículo 1.3.1.12.14. del Capítulo 12 del Título 1 de la Parte 3 del Libro 1 y reglamentar el
numeral 13 del artículo 424 del Estatuto Tributario', publicado en el Diario Oficial No.
50.607 de 28 de mayo de 2018.

Notas del Editor

Destaca el editor que la DIAN en Concepto 129 de 2020, considera que los actos
administrativos que reglamentaban el Sistema de Facturación Electrónica con Validación
Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que se trata de desarrollos de la Ley 1943 de
2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de enero de 2020, de conformidad con los
efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario



Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

El numeral 13 del artículo 424 del ET. tuvo modificaciones con la modificación introducida
por la la Ley 2010 de 2019, entre otras excluyó al departamento del Amazonas. Los bienes
para este departamento fueron incorporados al artículo 477 num. 7 del ET.

Legislación Anterior

Texto sustituido por el Decreto 1807 de 2019:

ARTÍCULO 1.3.1.12.14. DEFINICIONES DE LOS BIENES QUE SE INTRODUZCAN Y
COMERCIALICEN, EXCLUIDOS DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS (IVA), EN
LOS DEPARTAMENTOS DE AMAZONAS, GUAINÍA, GUAVIARE, VAUPÉS Y
VICHADA DE QUE TRATA EL NUMERAL 13 DEL ARTÍCULO 424 DEL ESTATUTO
TRIBUTARIO. <Ver Notas del Editor> <Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto
1807 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de la aplicación de la exclusión
del Impuesto sobre las Ventas (IVA) de los bienes de que trata el numeral 13 del artículo 424
del Estatuto Tributario, se entenderá por:

1. Bienes para el consumo humano y animal: Todo producto natural o artificial, elaborado o
no, que puede ser ingerido por las personas y/o animales. Se encuentran comprendidos dentro
de esta definición los aditivos, las sustancias con que se sazonan algunos comestibles y que
se conocen con el nombre genérico de especias, y las bebidas, incluidas las fermentadas y
destiladas.

2. Elementos de aseo para uso humano o veterinario: Aquellos productos comúnmente
utilizados para la higiene personal y/o animal, sin incluir los productos de aseo para el hogar.

3. Materiales de construcción: Aquellos elementos que son necesarios para erigir o reparar
una construcción y que se incorporan a la misma.

4. Medicamentos para uso humano: El preparado farmacéutico obtenido a partir de principios
activos, con o sin sustancias auxiliares, presentado bajo forma farmacéutica que se utiliza
para la prevención, alivio, diagnóstico, tratamiento, curación o rehabilitación de la
enfermedad. Los envases, rótulos, etiquetas y empaques hacen parte integral del
medicamento, por cuanto estos garantizan su calidad, estabilidad y uso adecuado.

5. Medicamentos para uso animal: Son todos aquellos insumos pecuarios que comprenden
productos naturales, sintéticos, o de origen biotecnológico, utilizados para promover la
producción pecuaria, así como para el diagnóstico, prevención, control, erradicación y
tratamiento de las enfermedades, plagas, y otros agentes nocivos que afecten a las especies
animales o a sus productos. Comprenden también otros productos que, utilizados en los
animales y su hábitat, restauran o modifican las funciones orgánicas, cuidan o protegen sus
condiciones de vida.

6. Ventas al por mayor: Son las ventas realizadas en cantidades comerciales, entendidas estas
como la venta de bienes que se comercializan de manera permanente y en cantidades



superiores a diez (10) unidades de la misma clase.

Se exceptúan los artículos destinados al uso o consumo de una persona, o son utilizados en el
ejercicio de la profesión u oficio.

7. Vestuario: Toda prenda que utilicen las personas para cubrir su cuerpo, entendiéndose por
aquella, cualquiera pieza del vestido o calzado, sin tener en cuenta el material de elaboración.
Se exceptúan los adornos y complementos, tales como joyas y carteras.

Control tributario de los bienes que se introduzcan y comercialicen, excluidos del Impuesto
sobre las Ventas (IVA), a los departamentos de Amazonas, Guainía, Guaviare, Vaupés y
Vichada, siempre y cuando se destinen exclusivamente al consumo dentro del mismo
departamento.

Cuando se trate de la venta de los bienes para el consumo humano y animal, vestuario,
elementos de aseo y medicamentos para uso humano o veterinario, materiales de
construcción, excluidos del Impuesto sobre las Ventas (IVA), de que trata el numeral 13 del
artículo 424 del Estatuto Tributario, con destino a comercializadores que se encuentran
ubicados en los departamentos de Amazonas, Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada, deberá
constar en la factura o documento equivalente, además de los requisitos exigidos por la
legislación tributaria para su expedición, la indicación de una dirección física del
comercializador adquirente, que deberá estar ubicada en un municipio de estos
departamentos.

El comprador deberá entregar al vendedor, como soporte de la venta, los siguientes
documentos, salvo cuando la venta se realice entre comerciantes domiciliados en los
departamentos objeto de la exclusión:

1. Copia del certificado del Registro Único Tributario (RUT) del comprador.

2. Copia del certificado de la matrícula mercantil expedido por la Cámara de Comercio.

3. Copia del documento del transporte de la mercancía que ampara, según el medio utilizado
(Remesa del transporte de carga, conocimiento de embarque, lista de carga, guía aérea),
cuando el transporte sea contratado por el comprador. Cuando el transporte de la mercancía
se realice con vehículos propios del comprador, se deberá entregar copia de la remesa de
transporte o del documento que lo ampare.

El comprador, por su parte, deberá conservar copia del documento de transporte.

Cuando se trate de la venta de bienes al por mayor dentro de los departamentos de
Amazonas, Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada, deberá constar en la factura una dirección
física del comprador, que deberá estar ubicada en un municipio de estos departamentos;
además, el comprador deberá anexar copia de los certificados del Registro Único Tributario
(RUT) y de matrícula mercantil expedido por la cámara de comercio.

En la venta al consumidor final, dentro de los departamentos señalados, el comercializador
deberá indicar en la factura los requisitos exigidos por las normas tributarias para su
expedición.

Control aduanero de los bienes que se introduzcan y comercialicen, excluidos del Impuesto
sobre las Ventas (IVA), a los departamentos de Amazonas, Guainía, Guaviare, Vaupés y



Vichada, siempre y cuando se destinen exclusivamente al consumo dentro del mismo
departamento.

Para efectos de la aplicación de la exclusión del Impuesto sobre las Ventas (IVA) en la
importación de los bienes para el consumo humano y animal, vestuario, elementos de aseo y
medicamentos para uso humano o veterinario y materiales de construcción, de que trata el
numeral 13 del artículo 424 del Estatuto Tributario, el trámite de nacionalización se deberá
adelantar ante la Dirección Seccional de Aduanas o de Impuestos y Aduanas de la
jurisdicción correspondiente al departamento de Amazonas, Guainía, Guaviare, Vaupés o
Vichada, según corresponda, para lo cual, el documento de transporte deberá estar
consignado al importador en el departamento correspondiente.

En la casilla “Descripción de la mercancía” de la declaración de importación se deberá
señalar expresamente que la mercancía importada con el beneficio de exclusión del Impuesto
sobre las Ventas (IVA), se destinará exclusivamente al consumo dentro de los departamentos
de Amazonas, Guainía, Guaviare, Vaupés o Vichada.

En los eventos en que la mercancía objeto de importación ingrese por una Dirección
Seccional de Aduanas o de Impuestos y Aduanas ubicada en jurisdicción diferente de los
departamentos de Amazonas, Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada, para que proceda el
beneficio de exclusión del Impuesto sobre las Ventas (IVA), la mercancía se deberá someter
a la modalidad de tránsito aduanero o de cabotaje, según corresponda, hasta el departamento
objeto del beneficio y allí ser sometida al trámite de nacionalización correspondiente.

PARÁGRAFO. La enajenación de los bienes de que trata este artículo en los departamentos
de Amazonas, Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada a personas residenciadas o domiciliadas
por fuera de estos departamentos, está gravada con el Impuesto sobre las Ventas (IVA).

Se presume que hay enajenación gravada del bien cuando se realice el traslado físico a
departamentos distintos de Amazonas, Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada.

Texto sustituido por el Decreto 579 de 2019:

ARTÍCULO 1.3.1.12.14 BIENES EXCLUIDOS DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS
QUE SE INTRODUZCAN Y COMERCIALICEN EN LOS DEPARTAMENTOS DE
AMAZONAS, GUAINÍA, GUAVIARE, VAUPÉS Y VICHADA. Para efectos de la
exclusión contemplada en el numeral 13 del artículo 424 del Estatuto Tributario, relacionada
con las ventas de alimentos de consumo humano y animal, vestuario, elementos de aseo y
medicamentos para uso humano o veterinario, materiales de construcción; bicicletas y sus
partes; motocicletas y sus partes; y motocarros y sus partes que se introduzcan y
comercialicen a los departamentos de Amazonas, Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada,
siempre y cuando se destinen exclusivamente al consumo dentro del mismo departamento y
las motocicletas y motocarros sean registrados en el departamento, se entenderá por:

1. Alimentos de consumo humano: Todo producto natural o artificial, elaborado o no, que
ingerido aporta al organismo humano los nutrientes y la energía para el desarrollo de los
procesos biológicos. Se incluyen en la presente definición, las bebidas no alcohólicas y
aquellas sustancias con que se sazonan algunos comestibles y que se conocen con el nombre
genérico de especia;

2. Medicamentos para uso humano: El preparado farmacéutico obtenido a partir de principios



activos, con o sin sustancias auxiliares, presentado bajo forma farmacéutica que se utiliza
para la prevención, alivio, diagnóstico, tratamiento, curación o rehabilitación de la
enfermedad. Los envases, rótulos, etiquetas y empaques hacen parte integral del
medicamento, por cuanto estos garantizan su calidad, estabilidad y uso adecuado;

3. Alimentos y medicamentos de consumo animal: Son todos aquellos insumos pecuarios que
comprenden productos naturales, sintéticos, o de origen biotecnológico, utilizados para
promover la producción pecuaria, así como para el diagnóstico, prevención, control,
erradicación y tratamiento de las enfermedades, plagas, y otros agentes nocivos que afecten a
las especies animales o a sus productos. Comprenden también los cosméticos o productos
destinados al embellecimiento de los animales y otros que utilizados en los animales y su
hábitat restauren o modifiquen las funciones orgánicas, cuiden o protejan sus condiciones de
vida. Se incluyen en esta definición, alimentos y aditivos;

4. Elementos de aseo para uso humano o veterinario: Aquellos productos comúnmente
utilizados para la higiene personal y/o animal.

5. Materiales de construcción: Aquellos elementos que son necesarios para erigir o reparar
una construcción, que se incorporen a la misma.

6. Motocicleta, motocarro y bicicleta: Por motocicleta, motocarro y bicicleta, se adoptan las
definiciones establecidas en el artículo 2o de la Ley 769 de 2002.

7. Partes de motocicleta, motocarro y bicicleta: Las partes de motocicleta, motocarro y
bicicleta se entenderán en los términos descritos por el Arancel de Aduanas.

8. Ventas al por mayor: Son las ventas realizadas en cantidades comerciales, entendidas estas
como la venta de aquellos bienes que se comercializan de manera permanente y que consistan
en artículos diferentes para el uso o consumo de una persona, su profesión u oficio, en
cantidades superiores a 10 unidades de la misma clase.

9. Vestuario: Toda prenda que utilice el hombre para cubrir su cuerpo, entendiéndose por
aquella, cualquiera de las piezas del vestido y del calzado, sin importar el material de
elaboración, con excepción de los adornos y complementos, tales como joyas y carteras.

Control tributario. Cuando se trate de la venta de bienes excluidos con destino a los
departamentos de Amazonas, Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada, deberá constar en la
factura o documento equivalente, los apellidos y nombre o razón social y Número de
Identificación Tributario (NIT), del adquirente, según corresponda, con indicación de una
dirección física ubicada en los departamentos señalados, para lo cual se anexará copia del
Registro Único Tributario (RUT), y certificado de la cámara de comercio donde se pueda
verificar, excepto cuando la venta se realice entre los departamentos objeto de la exclusión o
al consumidor final.

Adicionalmente, tanto el vendedor como el comercializador de los bienes deben conservar
junto a la factura de venta o documento equivalente, copia del documento del transporte de la
mercancía que ampara, según el medio utilizado (Remesa del transporte de carga,
conocimiento de embarque, lista de carga, guía aérea). Cuando el transporte de la mercancía
se realice con vehículos propios, en lugar del manifiesto, se deberá conservar copia de la
remesa de transporte o del documento que lo ampare.



Cuando se trate de la venta al por mayor de bienes excluidos dentro de los departamentos de
Amazonas, Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada, deberá constar en la factura o documento
equivalente, los apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación Tributario
(NIT), del adquirente, según corresponda, con indicación de la dirección física ubicada en los
departamentos señalados, para lo cual se anexará copia del Registro Único Tributario (RUT),
y certificado de la cámara de comercio donde se pueda verificar.

Control aduanero. Para efectos de la aplicación de la exclusión del impuesto sobre las ventas
(IVA), en la importación de las mercancías señaladas en el numeral 13 del artículo 424 del
Estatuto Tributario, el trámite de nacionalización se deberá adelantar ante la Dirección
Seccional de Aduanas o de Impuestos y Aduanas de la jurisdicción correspondiente al
departamento de Amazonas, Guainía, Guaviare, Vaupés o Vichada, según corresponda, para
lo cual el documento de transporte deberá estar consignado al importador en el departamento
correspondiente.

En la declaración de importación se deberá señalar expresamente que la mercancía importada
con el beneficio de exclusión del IVA, se destinará exclusivamente al consumo dentro del
mismo departamento.

En los eventos en que la mercancía objeto de importación ingrese por una Dirección
Seccional de Aduanas o de Impuestos y Aduanas ubicada en jurisdicción diferente a la de los
departamentos de Amazonas, Guainía, Guaviare, Vaupés o Vichada, para que proceda el
beneficio de exclusión del impuesto sobre las ventas (IVA), la mercancía se deberá someter a
la modalidad de tránsito aduanero o de cabotaje, según corresponda, hasta el departamento
objeto del beneficio y allí ser sometida al trámite de nacionalización correspondiente.

PARÁGRAFO 1o. La enajenación de las bicicletas, las motocicletas y los motocarros, a
personas residenciadas o domiciliadas fuera de los departamentos de que trata este artículo,
antes de finalizar su vida útil causará el impuesto sobre las ventas. Se presume que hay
enajenación cuando se realice el traslado de la matrícula de las motocicletas y los motocarros
a departamentos distintos a los señalados.

PARÁGRAFO 2o. En caso de las motocicletas la Unidad Administrativa Especial Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), podrá hacer un estudio de mercado con el fin de
verificar la realidad económica frente a las operaciones

Texto sustituido por el Decreto 922 de 2018:

ARTÍCULO 1.3.1.12.14. Para efectos de la exclusión contemplada en el numeral 13 del
artículo 424 del Estatuto Tributario, relacionada con las ventas de alimentos de consumo
humano y animal, vestuario, elementos de aseo y medicamentos para uso humano o
veterinario, materiales de construcción; bicicletas y sus partes; motocicletas y sus partes; y
motocarros y sus partes que se introduzcan y comercialicen a los departamentos de
Amazonas, Guainía y Vaupés, siempre y cuando se destinen exclusivamente al consumo
dentro del mismo departamento y las motocicletas y motocarros sean registrados en el
departamento, se entenderá por:

a) Alimentos de consumo humano: Todo producto natural o artificial, elaborado o no, que
ingerido aporta al organismo humano los nutrientes y la energía para el desarrollo de los
procesos biológicos. Se incluyen en la presente definición, las bebidas no alcohólicas y
aquellas sustancias con que se sazonan algunos comestibles y que se conocen con el nombre



genérico de especia;

b) Medicamentos para uso humano: El preparado farmacéutico obtenido a partir de principios
activos, con o sin sustancias auxiliares, presentado bajo forma farmacéutica que se utiliza
para la prevención, alivio, diagnóstico, tratamiento, curación o rehabilitación de la
enfermedad. Los envases, rótulos, etiquetas y empaques hacen parte integral del
medicamento, por cuanto estos garantizan su calidad, estabilidad y uso adecuado;

c) Alimentos y medicamentos de consumo animal: Son todos aquellos insumos pecuarios que
comprenden productos naturales, sintéticos, o de origen biotecnológico, utilizados para
promover la producción pecuaria, así como para el diagnóstico, prevención, control,
erradicación y tratamiento de las enfermedades, plagas, y otros agentes nocivos que afecten a
las especies animales o a sus productos. Comprenden también los cosméticos o productos
destinados al embellecimiento de los animales y otros que utilizados en los animales y su
hábitat restauren o modifiquen las funciones orgánicas, cuiden o protejan sus condiciones de
vida. Se incluyen en esta definición, alimentos y aditivos;

d) Elementos de aseo para uso humano o veterinario: Aquellos productos comúnmente
utilizados para la higiene personal y/o animal;

e) Materiales de construcción: Aquellos elementos que son necesarios para erigir o reparar
una construcción;

f) Vestuario: Toda prenda que utilice el hombre para cubrir su cuerpo, entendiéndose por
aquella, cualquiera de las piezas del vestido y del calzado, sin importar el material de
elaboración, con excepción de los adornos y complementos, tales como joyas y carteras.

Control tributario. Para los efectos de la venta en Colombia de los bienes excluidos del
Impuesto sobre las Ventas (IVA), expresamente señalados en el presente artículo, destinados
exclusivamente al consumo dentro de los departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés,
deberá constar en la factura los apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación
Tributario (NIT) del adquirente, con indicación de la dirección física, la cual se debe
encontrar ubicada en los departamentos señalados, con el cumplimiento de los demás
requisitos de la factura exigidos en las normas vigentes.

Cuando no exista la obligación expedir factura o documento equivalente, el documento a
expedir por parte del vendedor, que pruebe la respectiva transacción que da lugar a costos,
deducciones o impuestos descontables, deberá contener los siguientes requisitos mínimos:

a) Dirección, apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación Tributario (NIT)
del vendedor de los bienes excluidos;

b) Apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación Tributario (NIT) del
adquirente de los bienes excluidos;

c) Dirección física del adquirente de los bienes excluidos;

d) Fecha de la transacción;

e) Descripción específica de los artículos vendidos objeto de la exclusión;

f) Valor total de la operación.



Control aduanero. Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, el importador deberá,
además de inscribirse como tal en el Registro Único Tributario (RUT), informar en la
declaración de importación que el producto se destinará exclusivamente para consumo en el
departamento objeto del beneficio.

PARÁGRAFO. Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se adoptan las
definiciones de motocicleta, motocarro y bicicleta, contenidas en el artículo 2o de la Ley 769
de 2002. Las partes de que trata el numeral 13 del artículo 424 del Estatuto Tributario se
entenderán en los términos descritos por el arancel de aduanas en el Decreto número 4927 de
2011, o el que lo modifique, adicione o sustituya.

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO1.3.1.12.14. Para efectos de la exclusión contemplada en el parágrafo 1o del
artículo 424 del Estatuto Tributario, relacionada con las ventas de alimentos de consumo
humano y animal, vestuario, elementos de aseo y medicamentos para uso humano y
veterinario y materiales de construcción que se introduzcan, se comercialicen y se vendan al
consumidor final en los departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés, se entenderá por:

a) Alimentos de consumo humano: Todo producto natural o artificial, elaborado o no, que
ingerido aporta al organismo humano los nutrientes y la energía para el desarrollo de los
procesos biológicos. Se incluyen en la presente definición, las bebidas no alcohólicas y
aquellas sustancias con que se sazonan algunos comestibles y que se conocen con el nombre
genérico de especia;

b) Medicamentos para uso humano: El preparado farmacéutico obtenido a partir de principios
activos, con o sin sustancias auxiliares, presentado bajo forma farmacéutica que se utiliza
para la prevención, alivio, diagnóstico, tratamiento, curación o rehabilitación de la
enfermedad. Los envases, rótulos, etiquetas y empaques hacen parte integral del
medicamento, por cuanto estos garantizan su calidad, estabilidad y uso adecuado;

c) Medicamentos homeopáticos: El preparado farmacéutico obtenido por técnicas
homeopáticas, conforme a las reglas descritas en las farmacopeas oficiales aceptadas en el
país, con el objeto de prevenir la enfermedad, aliviar, curar, tratar y/o rehabilitar un paciente.
Los envases, rótulos, etiquetas y empaques hacen parte integral del medicamento, por cuanto
estos garantizan su calidad, estabilidad y uso adecuado;

d) Alimentos y medicamentos de consumo animal: Son todos aquellos insumos pecuarios que
comprenden productos naturales, sintéticos, o de origen biotecnológico, utilizados para
promover la producción pecuaria, así como para el diagnóstico, prevención, control
erradicación y tratamiento de las enfermedades, plagas, y otros agentes nocivos que afecten a
las especies animales o a sus productos. Comprenden también los cosméticos o productos
destinados al embellecimiento de los animales y otros que utilizados en los animales y su
hábitat restauren o modifiquen las funciones orgánicas, cuiden o protejan sus condiciones de
vida. Se incluyen en esta definición, alimentos y aditivos;

e) Elementos de aseo para uso humano o veterinario: Aquellos productos comúnmente
utilizados para la higiene personal y/o animal;

f) Materiales de construcción: Aquellos elementos que son necesarios para erigir o reparar
una construcción;



g) Vestuario: Toda prenda que utilice el hombre para cubrir su cuerpo, entendiéndose por
aquella, cualquiera de las piezas del vestido y del calzado, sin importar el material de
elaboración, con excepción de los adornos y complementos, tales como joyas y carteras.

Control tributario. Para efectos de la venta en Colombia de los bienes excluidos del impuesto
sobre las ventas expresamente señalados en el presente artículo, destinados exclusivamente al
consumo dentro de los departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés, deberá constar en la
factura los apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente, con indicación de la
dirección física, la cual debe encontrarse ubicada en los departamentos señalados, con el
cumplimiento de los demás requisitos de la factura exigidos en las normas vigentes.

Cuando no exista la obligación de expedir factura o documento equivalente, el documento a
expedir por parte del vendedor, que pruebe la respectiva transacción que da lugar a costos,
deducciones o impuestos descontables, deberá contener los siguientes requisitos mínimos:

a) Dirección, apellidos y nombre o razón social y NIT del vendedor de los bienes excluidos;

b) Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los bienes excluidos;

c) Dirección física del adquirente de los bienes excluidos;

d) Fecha de la transacción;

e) Descripción específica de los artículos vendidos objeto de exclusión;

f) Valor total de la operación.

Control aduanero. Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, el importador deberá,
además de inscribirse como tal en el Registro Único Tributario (RUT), informar en la
declaración de importación que el producto se destinará exclusivamente para consumo en el
departamento objeto del beneficio.

(Artículo 5o, Decreto 1794 de 2013)

ARTÍCULO 1.3.1.12.15. EXCLUSIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS PARA
EL COMBUSTIBLE PARA AVIACIÓN QUE SE SUMINISTRE PARA EL SERVICIO
DE TRANSPORTE AÉREO NACIONAL DE PASAJEROS Y DE CARGA CON
ORIGEN EN Y/O DESTINO A LOS DEPARTAMENTOS DE GUAINÍA, AMAZONAS,
VAUPÉS, SAN ANDRÉS ISLAS Y PROVIDENCIA, ARAUCA Y VICHADA. <Artículo
sustituido por el artículo 1 del Decreto 920 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> ara efectos
de la exclusión contemplada en el numeral 14 del artículo 424 del Estatuto Tributario, los
distribuidores mayoristas o comercializadores industriales deberán certificar al productor o
importador, o al vinculado económico de uno y otro, las ventas de combustible para aviación
realizadas para el servicio de transporte aéreo nacional de pasajeros y de carga con origen en y/o
destino a los Departamentos de Guainía, Amazonas, Vaupés, San Andrés Islas y Providencia,
Arauca y Vichada.

La certificación deberá entregarse al productor o importador, o vinculado económico de uno y
otro, a más tardar el quinto (5o) día hábil del mes siguiente a aquel en el que el distribuidor
mayorista o comercializador industrial realizó la venta del combustible en las condiciones
señaladas en el inciso anterior.



La certificación se realizará con base en los soportes que entreguen al distribuidor mayorista o
comercializador industrial las empresas que presten el servicio de transporte aéreo nacional de
pasajeros y de carga, en los cuales se debe acreditar la destinación del combustible para aviación
en servicios con origen en y/o destino a los departamentos de Guainía, Amazonas, Vaupés, San
Andrés Islas y Providencia, Arauca y Vichada.

De acuerdo con la certificación expedida por el distribuidor mayorista o comercializador
industrial, el productor, importador o vinculado económico de uno y otro realizará una nota
crédito a la factura con el fin de reconocer la exclusión del impuesto sobre las ventas facturado y
procederá a realizar su reembolso, correspondiente a las operaciones excluidas debidamente
certificadas

Notas de Vigencia

- Artículo sustituido por el artículo 1 del Decreto 920 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria para sustituir el
artículo 1.3.1.12.15, adicionar los artículos 1.3.1.12.17., 1.3.1.12.18., 1.3.1.12.19.,
1.3.1.12.20, al Capítulo 12 del Título 1 de la Parte 3 del Libro 1, y reglamentar los artículos
423 y 424 numeral 14 del Estatuto Tributario, 19 de la Ley 191 de 1995, 22 de la Ley 47 de
1993, y 173 de la Ley 1607 de 2012', publicado en el Diario Oficial No. 50.250 de 31 de
mayo de 2017.

Legislación Anterior

Texto original de del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO 1.3.1.12.15. EXCLUSIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS PARA
COMBUSTIBLE DE AVIACIÓN QUE SE SUMINISTRE PARA EL SERVICIO DE
TRANSPORTE AÉREO NACIONAL DE PASAJEROS Y DE CARGA CON DESTINO A
LOS DEPARTAMENTOS DE GUAINÍA, AMAZONAS, VAUPÉS, SAN ANDRÉS ISLAS
Y PROVIDENCIA, ARAUCA Y VICHADA. Para efectos de la exclusión contemplada en el
parágrafo 2o del artículo 424 del Estatuto Tributario, los distribuidores mayoristas deberán
certificar al responsable del impuesto sobre las ventas, las ventas de combustible para
aviación realizadas para el servicio de transporte aéreo nacional de pasajeros y de carga con
destino a los Departamentos de Guainía, Amazonas, Vaupés, San Andrés Islas y Providencia,
Arauca y Vichada.

La certificación debe entregarse al productor a más tardar el tercer (3) día hábil del mes
siguiente en el que se realizó la venta del combustible por parte del productor al distribuidor
mayorista.

La certificación entregada por el distribuidor mayorista al productor se hará con base en los
soportes que entreguen al distribuidor mayorista las empresas que presten el servicio de
transporte aéreo nacional de pasajeros y de carga, los cuales deben acreditar la destinación
del combustible de aviación utilizado en servicios con destino a los departamentos de
Guainía, Amazonas, Vaupés, San Andrés Islas y Providencia, Arauca y Vichada.

Con base en la certificación expedida por el distribuidor mayorista, el productor realizará una
nota crédito a la factura con el fin de reconocer la exclusión del impuesto sobre las ventas
facturado y procederá a realizar la devolución correspondiente a las operaciones excluidas



debidamente certificadas.

(Artículo 6o, Decreto 1794 de 2013)

ARTÍCULO 1.3.1.12.16. MAÍZ Y ARROZ QUE NO CAUSAN IMPUESTO A LAS
VENTAS. <Ver Notas del Editor*> De conformidad con lo dispuesto en el artículo 424 del
Estatuto Tributario el maíz clasificable por la subpartida y el arroz clasificable por la partida
10.06, que se encuentran excluidos del Impuesto sobre las Ventas (IVA) son aquellos destinados
al consumo humano, siempre que no hayan sido sujetos a transformaciones y preparaciones*; sin
importar que hayan sido intermediados comercialmente.

Notas del Editor

* En criterio del editor sobre el aparte subrayado 'que no hayan sido sujetos a
transformaciones y preparaciones', contenido en el texto modificado por el Decreto 2686 de
2014, debe tenerse en cuenta el condicionamiento al mismo texto contenido en el texto
original del artículo 1 del Decreto 1794 de 2013, el cual se declaró LEGAL DE MANERA
CONDICIONADA 'en el entendido de que no impide la aplicación de la exclusión al maíz
que ha sido sometido al proceso de trilla' por el Consejo de Estado, Sección Cuarta,
Expediente No. de 11001-03-27-000-2014-00032-00(21137), Consejero Ponente Dr. Julio
Roberto Piza Rodríguez.

PARÁGRAFO 1o. Cualquier otro uso o destinación de los bienes mencionados en el presente
artículo, se considerará como uso industrial y estará sujeto a la tarifa del cinco por ciento (5%)
del impuesto sobre las ventas (IVA), de acuerdo con el artículo 468-1 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 2o. El maíz adquirido para la producción de alimentos de consumo humano que
se someta al simple proceso de trilla o trituración, se considera maíz de uso industrial y en
consecuencia está gravado a la tarifa del impuesto sobre las ventas del cinco por ciento (5%).

(Artículo 1o, Decreto 1794 de 2013, modificado por el artículo 1o del Decreto 2686 de 2014)

ARTÍCULO 1.3.1.12.17. EXCLUSIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS PARA
EL COMBUSTIBLE QUE SE SUMINISTRE PARA CONSUMO EN EL
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA
CATALINA. <Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 920 de 2017. El nuevo texto es
el siguiente:> Para efectos de la exclusión contemplada en los artículos 22 de la Ley 47 de 1993
y 423 del Estatuto Tributario, los distribuidores mayoristas o comercializadores industriales
deberán certificar al productor o importador, o al vinculado económico de uno y otro, las ventas
de combustible que se suministren para consumo en el departamento Archipiélago de San
Andrés, Providencia y Santa Catalina.

La certificación deberá entregarse al productor o importador, o vinculado económico de uno y
otro, a más tardar el quinto (5o) día hábil del mes siguiente a aquel en el que el distribuidor
mayorista o comercializador industrial realizó la venta del combustible en las condiciones
señaladas en el inciso anterior.

La certificación se realizará con base en los soportes de ventas realizadas por el distribuidor
mayorista o comercializador industrial en el Departamento Archipiélago durante el mes anterior.



De acuerdo con la certificación expedida por el distribuidor mayorista o comercializador
industrial, el productor, importador o vinculado económico de uno y otro realizará una nota
crédito a la factura con el fin de reconocer la exclusión del impuesto sobre las ventas facturado y
procederá a realizar su reembolso, correspondiente a las operaciones excluidas debidamente
certificadas.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 920 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria para sustituir el
artículo 1.3.1.12.15, adicionar los artículos 1.3.1.12.17., 1.3.1.12.18., 1.3.1.12.19.,
1.3.1.12.20, al Capítulo 12 del Título 1 de la Parte 3 del Libro 1, y reglamentar los artículos
423 y 424 numeral 14 del Estatuto Tributario, 19 de la Ley 191 de 1995, 22 de la Ley 47 de
1993, y 173 de la Ley 1607 de 2012', publicado en el Diario Oficial No. 50.250 de 31 de
mayo de 2017.

ARTÍCULO 1.3.1.12.18. EXCLUSIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS PARA
LOS COMBUSTIBLES LÍQUIDOS DISTRIBUIDOS EN ZONAS DE FRONTERA.
<Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 920 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
Para efectos de la exclusión contemplada en el artículo 220 de la Ley 1819 de 2016, los
distribuidores mayoristas debidamente autorizados por el Ministerio de Minas y Energía, que
tengan a su cargo la función de distribución y/o comercialización de combustibles en los
departamentos y municipios ubicados en zonas de frontera, deberán certificar al correspondiente
productor o importador de derivados del petróleo, el volumen máximo de ventas de combustibles
tipo gasolina y ACPM, objeto de este beneficio en dichos municipios.

La certificación deberá entregarse al productor o su vinculado económico a más tardar el quinto
(5o) día hábil del mes siguiente a aquel en el que el distribuidor mayorista o comercializador
industrial realizó la venta del combustible en las condiciones señaladas en el inciso anterior.

La certificación se realizará con base con los soportes de ventas realizadas por el distribuidor
mayorista o comercializador industrial en los departamentos y municipios ubicados en zonas de
frontera durante el mes anterior.

De acuerdo con la certificación expedida por el distribuidor mayorista o comercializador
industrial, el productor, importador o vinculado económico de uno y otro realizará una nota
crédito a la factura con el fin de reconocer la exclusión del impuesto sobre las ventas facturado y
procederá a realizar su reembolso, correspondiente a las operaciones excluidas debidamente
certificadas.

PARÁGRAFO. El combustible distribuido a grandes consumidores en Zonas de Frontera no
estará excluido del impuesto sobre las ventas, ni exento de arancel ni del impuesto nacional a la
gasolina y al ACPM. Se entenderá por grandes consumidores aquellos que consuman volúmenes
iguales o superiores a 100.000 galones mensuales.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 920 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria para sustituir el
artículo 1.3.1.12.15, adicionar los artículos 1.3.1.12.17., 1.3.1.12.18., 1.3.1.12.19.,
1.3.1.12.20, al Capítulo 12 del Título 1 de la Parte 3 del Libro 1, y reglamentar los artículos
423 y 424 numeral 14 del Estatuto Tributario, 19 de la Ley 191 de 1995, 22 de la Ley 47 de
1993, y 173 de la Ley 1607 de 2012', publicado en el Diario Oficial No. 50.250 de 31 de
mayo de 2017.

ARTÍCULO 1.3.1.12.19. TRATAMIENTO PARA LAS OPERACIONES EXCLUIDAS DE
IVA TRATADAS COMO GRAVADAS DESDE EL 1o DE ENERO DE 2017. <Artículo
adicionado por el artículo 2 del Decreto 920 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Para
efectos del tratamiento previsto en los artículos 1.3.1.12.15, 1.3.1.12.17 y 1.3.1.12.18, respecto
de las operaciones realizadas entre el 1o de enero de 2017 y hasta la fecha de entrada en vigencia
del presente decreto, en las cuales se haya causado el IVA, los distribuidores mayoristas
certificarán al productor y/o importador, según sea el caso, sobre la destinación de los galones de
combustibles destinados a las zonas indicadas en los artículos mencionados y deberán:

1. Solicitar al productor y/o importador el reintegro del IVA causado, en cuyo caso el productor
y/o importador deberá efectuar el ajuste correspondiente mediante nota crédito para revertir el
IVA pagado en el período en que se solicite el reintegro y el IVA que haya tomado como
descontable asociado a esa operación; tratándolo como un IVA en devolución; o

2. Tratar como impuesto descontable el IVA pagado al productor y/o importador en las
operaciones que a futuro generen IVA de conformidad con el parágrafo del artículo 444 del
Estatuto Tributario.

En todo caso, el IVA que haya sido tomado por el distribuidor mayorista como mayor valor de
costo, no será objeto de este tratamiento.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 920 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria para sustituir el
artículo 1.3.1.12.15, adicionar los artículos 1.3.1.12.17., 1.3.1.12.18., 1.3.1.12.19.,
1.3.1.12.20, al Capítulo 12 del Título 1 de la Parte 3 del Libro 1, y reglamentar los artículos
423 y 424 numeral 14 del Estatuto Tributario, 19 de la Ley 191 de 1995, 22 de la Ley 47 de
1993, y 173 de la Ley 1607 de 2012', publicado en el Diario Oficial No. 50.250 de 31 de
mayo de 2017.

ARTÍCULO 1.3.1.12.20. FACULTADES DE CONTROL. <Artículo adicionado por el
artículo 2 del Decreto 920 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> En ejercicio de las facultades
de fiscalización y control, el Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), podrá solicitar a los distribuidores mayoristas y a los
productores de combustibles, la información relacionada con las ventas realizadas en cada uno de
los supuestos de exclusión descritos en el presente decreto.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 920 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria para sustituir el
artículo 1.3.1.12.15, adicionar los artículos 1.3.1.12.17., 1.3.1.12.18., 1.3.1.12.19.,
1.3.1.12.20, al Capítulo 12 del Título 1 de la Parte 3 del Libro 1, y reglamentar los artículos
423 y 424 numeral 14 del Estatuto Tributario, 19 de la Ley 191 de 1995, 22 de la Ley 47 de
1993, y 173 de la Ley 1607 de 2012', publicado en el Diario Oficial No. 50.250 de 31 de
mayo de 2017.

ARTÍCULO 1.3.1.12.21. DEFINICIÓN DE COMPUTADORES PERSONALES
EXCLUIDOS DEL IMPUESTO SOBRE LES VENTAS -IVA. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 478 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de lo dispuesto
en el numeral 5 del artículo 424 del Estatuto Tributario, se tendrán en cuenta las siguientes
definiciones:

Computador personal de escritorio: Es aquel equipo compuesto por: la Unidad Central de
Proceso -CPU, monitor o pantalla (integrada o no con la CPU), teclado y/o mouse, manuales,
cables, debe tener el sistema operacional preinstalado y habilitado para acceso a internet.

Computador personal portátil: Es aquel equipo que tiene integrado en una misma unidad, la
Unidad Central de Proceso -CPU, el monitor o pantalla y todos los demás componentes para que
funcione de manera autónoma; además, debe tener el sistema operacional preinstalado y estar
habilitado para acceso a Internet. Tiene como característica adicional que su peso permite
llevarlo de manera práctica de un lugar a otro en equipaje de mano.

PARÁGRAFO. No se encuentran excluidos del impuesto sobre las ventas elementos diferentes a
los indicados en este artículo, tales como: impresoras, unidades de almacenamiento externo,
escáner, módem externo, cámara de video y, en general, otros accesorios o periféricos, así como
partes y piezas de los computadores.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 478 de 2020, 'por el cual se reglamenta el
numeral 5 del artículo 424 del Estatuto Tributario y se modifica el Decreto 1625 de 2016,
Único Reglamentario en Materia Tributaria, para adicionar los artículos 1.3.1.12.21.,
1.3.1.12.22. y 1.3.1.12.23. al capítulo 12 del título 1 parte 3 del libro 1', publicado en el
Diario Oficial No. 51.268 de 26 de marzo 2020.

ARTÍCULO 1.3.1.12.21. <SIC> EXCLUSIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS
IVA EN LA IMPORTACIÓN Y LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, ELEMENTOS Y
MAQUINARIA, PARA PRODUCCIÓN Y UTILIZACIÓN DE ENERGÍA. <Artículo
adicionado por el artículo 2 del Decreto 829 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Están
excluidos del impuesto sobre las ventas (IVA) la importación y la adquisición de equipos,
elementos y maquinaria, nacionales o importados, y la adquisición de servicios que se destinen a
nuevas inversiones y preinversiones para la producción y utilización de energía a partir de
Fuentes no Convencionales de Energía (FNCE), así como aquellos destinados a la medición y
evaluación de los potenciales recursos, de conformidad con la certificación emitida por la Unidad
de Planeación Minero Energética (UPME).

PARÁGRAFO 1o. La Unidad de Planeación Minero Energética (UPME) mantendrá a



disposición de los interesados la lista de bienes y servicios para la producción de energía a partir
de Fuentes no Convencionales de Energía (FNCE), así como para la medición y evaluación de
los potenciales recursos, teniendo en cuenta criterios técnicos que justifiquen la relación de los
bienes y servicios con proyectos de Fuentes no Convencionales de Energía (FNCE).

Adicional a la citada lista de bienes y servicios, el público en general podrá solicitar ante la
Unidad de Planeación Minero Energética (UPME) que considere y evalúe la posibilidad de su
ampliación, allegando una relación de los bienes y servicios, junto con la justificación técnica de
su uso dentro de los proyectos de Fuentes no Convencionales de Energía (FNCE). Lo anterior de
conformidad con los procedimientos y plazos que la Unidad de Planeación Minero Energética
(UPME) establezca para tal fin.

PARÁGRAFO 2o. La certificación expedida por la Unidad de Planeación Minero Energética
(UPME) incluirá las cantidades y subpartidas arancelarias con la finalidad de soportar la
declaración de importación ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN), así como para solicitar la exclusión de Impuesto sobre las Ventas
(IVA) en las adquisiciones nacionales.

PARÁGRAFO 3o. Cuando la certificación se expida con posterioridad a la importación o
adquisición de los bienes y/ servicios objeto de exclusión del Impuesto sobre las Ventas (IVA), el
inversionista podrá realizar la solicitud de devolución del impuesto pagado, de conformidad con
lo previsto en el artículo 1.6.1.21.27. de este decreto.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 829 de 2020, 'por el cual se reglamentan
los artículos 11, 12, 13 y 14 de la Ley 1715 de 2014, se modifica y adiciona el Decreto
número 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria y se derogan algunos
artículos del Decreto número 1073, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas
y Energía', publicado en el Diario Oficial No. 51.341 de 10 de junio de 2020.

ARTÍCULO 1.3.1.12.22. VALOR A TENER EN CUENTA PARA LA EXCLUSIÓN DEL
IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS -IVA EN LA VENTA DE COMPUTADORES EN EL
TERRITORIO NACIONAL. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 478 de 2020. El
nuevo texto es el siguiente:> El valor a tener en cuenta para la exclusión del impuesto sobro las
ventas -IVA en la venta de computadores en el territorio nacional, es el valor de venta.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 478 de 2020, 'por el cual se reglamenta el
numeral 5 del artículo 424 del Estatuto Tributario y se modifica el Decreto 1625 de 2016,
Único Reglamentario en Materia Tributaria, para adicionar los artículos 1.3.1.12.21.,
1.3.1.12.22. y 1.3.1.12.23. al capítulo 12 del título 1 parte 3 del libro 1', publicado en el
Diario Oficial No. 51.268 de 26 de marzo 2020.

ARTÍCULO 1.3.1.12.22. <SIC> EXENCIÓN DE GRAVAMEN ARANCELARIO DEL
ARTÍCULO 13 DE LA LEY 1715 DE 2014. <Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto
829 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Para la procedencia de la exención del gravamen
arancelario las personas naturales y jurídicas titulares de nuevas inversiones en nuevos proyectos
de Fuentes no Convencionales de Energía (FNCE) deberán obtener previamente la certificación



expedida por la Unidad de Planeación Minero Energética (UPME), la cual será resultado de
obtener una evaluación favorable de la documentación allegada del proyecto de Fuentes no
Convencionales de Energía (FNCE), de los equipos, elementos y maquinaria importados
destinados exclusivamente a las etapas de preinversión e inversión.

La exención de que trata este artículo será aplicable y recaerá sobre maquinaria, equipos,
materiales e insumos que no sean producidos por la industria nacional y su único medio de
adquisición esté sujeto a la importación de los mismos.

Las personas naturales y jurídicas titulares de nuevas inversiones, deberán remitir ante la
Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE) la solicitud de licencia previa, anexando la
certificación expedida por la Unidad de Planeación Minero Energética (UPME).

Con el registro de la certificación ante la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE) se
entiende cumplida la solicitud de exención a la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

Conforme con lo dispuesto por el artículo 18 del Decreto número 925 de 2013, el Registro de
Productores de Bienes Nacionales será instrumento de consulta y soporte del Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo para evaluar y decidir sobre las solicitudes de licencia de
importación que amparen los bienes a los cuales se refiere la presente sección.

El Comité de Importaciones del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo decidirá la
aprobación de la solicitud de licencia previa para la exención arancelaria de importación de
conformidad con el Decreto número 925 de 2013 o los que lo modifiquen.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 829 de 2020, 'por el cual se reglamentan
los artículos 11, 12, 13 y 14 de la Ley 1715 de 2014, se modifica y adiciona el Decreto
número 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria y se derogan algunos
artículos del Decreto número 1073, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas
y Energía', publicado en el Diario Oficial No. 51.341 de 10 de junio de 2020.

ARTÍCULO 1.3.1.12.23. VALORA TENER EN CUENTA PARA LA EXCLUSIÓN DEL
IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS -IVA EN LA IMPORTACIÓN DE COMPUTADORES.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 478 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:>
El valor a tener en cuenta para la exclusión del impuesto sobre las ventas -IVA en la importación
de computadores, es la base gravable para liquidar este impuesto sin incluir los derechos de
aduana.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 478 de 2020, 'por el cual se reglamenta el
numeral 5 del artículo 424 del Estatuto Tributario y se modifica el Decreto 1625 de 2016,
Único Reglamentario en Materia Tributaria, para adicionar los artículos 1.3.1.12.21.,
1.3.1.12.22. y 1.3.1.12.23. al capítulo 12 del título 1 parte 3 del libro 1', publicado en el
Diario Oficial No. 51.268 de 26 de marzo 2020.

CAPÍTULO 13.



SERVICIOS EXCLUIDOS DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS - IVA

ARTÍCULO 1.3.1.13.1. LAS CUOTAS DE MANEJO DE TARJETAS DÉBITO O
CRÉDITO. De acuerdo con el numeral 11 (hoy numeral 17) del artículo 476 del Estatuto
Tributario, para los efectos allí previstos, se consideran comisiones por operaciones ejecutadas
con tarjetas de crédito o débito, las cuotas de manejo pagadas por el tarjetahabiente y las
comisiones cobradas al establecimiento.

(Artículo 2o, Decreto 1250 de 1992)

Notas del Editor

- La referencia al numeral 17 debe entenderse al numeral 28 con la modificación introducida
al artículo 476 del ET, mediante el artículo 10 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

ARTÍCULO 1.3.1.13.2. COMISIONES DE LOS COMISIONISTAS DE BOLSA. Para
efectos de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 476 del Estatuto Tributario, entiéndase por
comisiones de los comisionistas de Bolsa, las comisiones recibidas por las sociedades
comisionistas de Bolsa, o de Valores, de que tratan los artículos 7o y 8o de la Ley 27 de 1990.

(Artículo 3o, Decreto 1250 de 1992)

Notas del Editor

- La referencia al numeral 3 debe entenderse al numeral 23 con la modificación introducida al
artículo 476 del ET, mediante el artículo 10 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

ARTÍCULO 1.3.1.13.3. IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS POR SERVICIOS DE
TRANSPORTE. Para los efectos de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 476 del Estatuto
Tributario también forman parte del servicio de transporte de carga, los servicios portuarios y
aeroportuarios, que con motivo de movilización de la carga se presten en puertos y aeropuertos.

(Artículo 4o, Decreto 1372 de 1992)

Notas del Editor

- La referencia al numeral 2 debe entenderse al numeral 9 con la modificación introducida al
artículo 476 del ET, mediante el artículo 10 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.
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